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CLASE DE 

PROCESO  

ORDINARIO 

No. DE PROCESO PRF-801112-2019-35654 

CUN SIREF 

 

AC-801113-2020-29150 

 

ENTIDAD 

AFECTADA: 

MUNICIPIO DE CIENAGA – MAGDALENA 

NIT 891.780.043-5 

PRESUNTOS 

RESPONSABLES 

 

1.EDGARDO DE JESÚS PÉREZ DÍAZ, CC 

12.634.097, alcalde del municipio de Ciénaga – 

Magdalena, para la época de los hechos. 

 

2.JULIO DAVID ALZAMORA ARRIETA, CC 

12.625.157. Secretario de Gobierno y Participación 

Ciudadana del municipio de Ciénaga – Magdalena, 

para la época de los hechos. 

 

3.LOURDES PEÑA DEL VALLE, CC 39.028.385 

Secretaria de Gobierno y Participación Ciudadana del 

municipio de Ciénaga – Magdalena, para la época de 

los hechos. 

 

INTEGRANTES DE LA “UNION TEMPORAL SOCIAL 

INTEGRAL”, R/L NINFA GONZALEZ RODRIGUEZ – 

CONTRATISTA – CONVENIO 023/2016 

 

4. FUNDACION PASO A PASO, NIT 900.439.087-0, 

Domicilio Zona Bananera, carrera 6 No. 5-97 

Guacamayal, fundapa@hotmail.com R/L CARINA 

PAOLA MENDOZA MARTINEZ, CC 1.082.857.447 

 

5. FUNDACION MANOS UNIDAS POR EL 

MAGDALENA, NIT 900.248.683-0, Domicilio Carrera 

mailto:fundapa@hotmail.com
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11 B No. 8-29 Edf. Club de Leones Ofc. 204 santa 

Marta. R/L BLANCA VICTORIA GUETTE MARQUEZ, 

CC 1.082.857.447 

 

INTEGRANTES DE LA “UNION TEMPORAL 

CIENAGA GRANDE”, R/L NINFA GONZALEZ 

RODRIGUEZ – CONTRATISTA – CONVENIO 

016/2017 

 

6.FUNDACION PASO A PASO, NIT 900.439.087-0, 

Domicilio Zona Bananera, carrera 6 No. 5-97 

Guacamayal, fundapa@hotmail.com R/L CARINA 

PAOLA MENDOZA MARTINEZ, CC 1.082.857.447 

 

7.FUNDACION CRECER COLOMBIA, NIT 

900.210.773-0. Domicilio Calle 9 No. 19-66 Santa 

Marta – Magdalena, jiobanapolo@hotmail.com  R/L 

SHIRLEYS PATRICIA ALVEAR LAGOS. 

 

8.“ASODEMAG” ASOCIACION DE INTERES 

SOCIAL Y DESARROLLO COMUNITARIO DEL 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, NIT 

819.002.408.-1, Domicilio Carrera 12 No. 7-75 Ciénaga 

- Magdalena. R/L CARLOS EMILIO HUGUET PAZ, CC 

12.625.223. INTERVENTOR   

TERCERO 

CIVILMENTE 

RESPONSABLE 

 

1. Compañía Aseguradora Seguros del Estado S. 

A, NIT 860.009.678-6, Número de Póliza: 85-44-

101044933, Fecha de Expedición de póliza 

01/02/2107, ampara el Convenio 023 del 2016, 

Riesgos amparados: Cumplimiento del 

convenio, Anticipo, Salarios y prestaciones 

mailto:fundapa@hotmail.com
mailto:jiobanapolo@hotmail.com


                                 

CONTRALORÍA DELEGADA 

INTERSECTORIAL No. 2 

FECHA:  17 de agosto de 2021 

AUTO No. 1670 

PÁGINA 3 DE 55 

“AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ABRE PROCESO ORDINARIO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL No. PRF-801112-2019-35654” 

 
 

Grupo Interno de Trabajo para la Responsabilidad Fiscal de los Recursos del Sistema General de Regalías 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 13  
• PBX (57) 5187000 • FAX (57) 5187001 Código Postal 111071 • Bogotá, D. C. • Colombia • 

www.contraloria.gov.co 

 

 

1. ASUNTO 

 

El suscrito Contralor Delegado Intersectorial No. 2 del Grupo Interno de Trabajo 

para la Responsabilidad Fiscal de los Recursos del Sistema General de Regalías, 

en ejercicio de las atribuciones legales y reglamentarias, en especial las contenidas 

en la Ley 1530 de 2012, la Ley 2056 de 2020 artículo 183 parágrafos 1 y 2, la 

Resolución Reglamentaria Organizacional Número OGZ-773 del 31 de diciembre 

de 2020 y, la Resolución Reglamentaria Organizacional Número OGZ-774 del 31 

de diciembre de 2020, en concordancia con la Ley 610 de 2000, 1474 de 2011 y 

Decreto 403 de 2020, profiere el presente “AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE 

sociales legales e indemnizaciones laborales y 

Calidad del servicio. Vigencia Desde: 

29/08/2016, Hasta: 29/08/2017. Valor 

Asegurado $ 3.528.622.439,50. 

 

2. Compañía Aseguradora Seguros del Estado S. 

A, NIT 860.009.678-6, Número de Póliza: 85-44-

101079851, Fecha de Expedición de póliza 

22/NOV/2016, ampara el Convenio 016 del 

2017, Riesgos amparados: Cumplimiento del 

convenio, Anticipo, Salarios y prestaciones 

sociales legales e indemnizaciones laborales y 

Calidad del servicio. Vigencia Desde: 

09/10/2017, Hasta: 09/02/2021. Valor 

Asegurado $ 105.342.094. 

 

CUANTÍA INICIAL 

ESTIMADA 

CUATRO MIL SESICIENTOS SESENTA Y CINCO 

MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 

M/CTE. ($4.665.612.432) SIN INDEXAR. 
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ABRE PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL No. PRF-

801112-2019-35654”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 

610 de 2000, con ocasión de los hechos relacionados con el hallazgo fiscal No 

76264, cuya entidad afectada es el Municipio de Ciénaga - Magdalena. 

 

 

2. COMPETENCIA 

 

La competencia para la presente actuación está señalada en los artículos 267 y 

268, numeral 5 de la Constitución Política, modificado por los artículos 1 y 2 del 

acto legislativo No. 04 del 18 de septiembre del 2019; 128 de la Ley 1474 de 2011, 

los artículos 22 y 39 de la Ley 610 de 2000 modificado por el artículo 135 del 

Decreto Ley 403 de 2020, la resolución organizacional No. OGZ- 0748 del 26 de 

febrero de 2020 por la cual se determina la competencia para el conocimiento y 

trámite de la acción de responsabilidad fiscal en la Contraloría General de la 

República. La Ley 2056 en su artículo 183, otorgó facultades extraordinarias al 

presidente de la República para la creación de la planta temporal de regalías en la 

Contraloría General de la República y le asignó a la Contraloría General de la 

República, en desarrollo de las funciones constitucionales la competencia para 

ejercer “…la vigilancia y el control fiscal sobre los recursos del Sistema General de 

Regalías”. Mediante Decreto 1755 de 23 de diciembre de 2020 se creó una planta 

global de duración temporal desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre 

de 2022, con el fin de fortalecer la vigilancia y control fiscal de los recursos del 

Sistema General de Regalías, y dispuso que, para el cumplimiento de dicha misión, 

la Entidad contaría con una “Planta global temporal para la vigilancia y control fiscal 

de los recursos del sistema General de Regalías”. El Contralor General mediante 

la Resolución Organizacional número OGZ-0774 del 31 de diciembre de 2020, 

distribuyó los empleos de la planta global de duración temporal de la Contraloría 

General de la Republica y determinó: “la creación del grupo interno de trabajo de 

Responsabilidad Fiscal”.  Mediante resolución OGZ 773 de 2020 del 31 de 

diciembre de 2020 se estableció la competencia de los Contralores Delegados 

Intersectoriales del grupo interno de trabajo de Responsabilidad Fiscal y se dispuso 

que: “…conocerán de las indagaciones preliminares y de los procesos de 
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responsabilidad fiscal que se adelanten por el manejo de recursos del Sistema 

General de Regalías por hechos declarados de impacto Nacional por el Contralor 

General de la República”. 

 

3. ANTECEDENTES 

 

Este proceso tiene su origen, en la auditoría adelantada por la Unidad de 

Seguimiento y Auditoría de Regalías de la Contraloría General de la República, al 

municipio de Cienaga, departamento de Magdalena, con ocasión los hechos 

presuntamente irregulares relacionados con el hallazgo fiscal No 76264, que se 

refieren a presuntas irregularidades den la ejecución de los Convenios No. 023 de 

2016 y 016 de 2017 cuyo objeto fue “Mejoramiento integral de la calidad de vida del 

adulto mayor a través de la implementación de estrategias y actividades en salud, 

recreación, lúdicas, cultura y productividad, por un valor inicial de $4.421.511.307 

(Fs. 1-6). 

 

A través del Auto No. 00059 del 28 de mayo del 2020 el Contralor General de la 

Republica Dr. CARLOS FELIPE CÓRDOBA LARRARTE, declaró de Impacto 

Nacional los hechos relacionados con el hallazgo fiscal No 76264, cuya entidad 

afectada es el Municipio de Ciénaga - Magdalena, y ordenó el traslado a la Unidad 

de Responsabilidad Fiscal de Regalías. (Fs. 20). 

 

Mediante oficio de asignación No. 133 del 1 de junio de 2020 con radicado No. 

2020IE0034138, fue asignado el conocimiento del mismo, al Despacho de la 

Contralora Intersectorial No 2 de la Unidad de Responsabilidad Fiscal de Regalías. 

(F.21), quien mediante Auto No. 698 del 30 de Julio de 2020, dio apertura a la 

indagación preliminar No. URFR-IP-811112-2019-35654. (F. 22) 

 

Mediante oficio de asignación No 2 del 8 de enero de 2021 con radicado No. 

2021IE0001197, fue asignado el conocimiento del mismo, al Despacho de la 

Contralora Intersectorial No 2 del Grupo Interno de Trabajo para la Responsabilidad 

Fiscal de los Recursos del Sistema General de Regalías. 
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Posteriormente, mediante Auto No. 0133 del 22 de febrero de 2021, se “CIERRA 

LA INDAGACIÓN PRELIMINAR, URFR-IP-801112-2019-35654”, y se recomienda 

la apertura del Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal. 

 

Mediante oficio de asignación No. 72 del 26 de abril de 2021 con radicado No. 

2021IE0032888, fue asignado el conocimiento del mismo, al Despacho del 

Contralor Delegado Intersectorial No 2 de la Unidad de Responsabilidad Fiscal de 

Regalías, para continuar con el trámite correspondiente. (F.164) 

 

 

4. FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

Con ocasión de la ACTUACIÓN ESPECIAL AT.68 de 2019 AL DEPARTAMENTO 

DEL MAGDALENA durante las vigencias 2012-2018, que tuvo por objeto la 

auditoría al Municipio de Ciénaga, NIT 8917800435-5, específicamente en lo 

relacionado con el proyecto "MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA CALIDAD DE 

VIDA DEL ADULTO MAYOR A TRAVÉS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE 

ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES EN SALUD, RECREACIÓN, LUDICAS, 

CULTURA Y PRODUCTIVIDAD EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA-MAGDALENA" 

Códigos presupuestales 001419, 001420, 001892, 170677, 170678, y 171566, 

auditoria en la que se determinaron los siguientes hallazgos: 

 

HALLAZGO No 1: Vía a pagos paralelos por conceptos ya reconocidos en UPC y 

en SGP en la ejecución de los proyectos 2016471890005 y 2017471890002, 

veamos los términos del hallazgo: 

 

“El 8 de agosto de 2016, la administración municipal de Ciénaga- 

Magdalena a través del funcionario que se desempeñaba como 

secretario de gobierno, formulo el proyecto “MEJORAMIENTO DE 

LA CALIDAD DE VIDA DEL ADULTO MAYOR, A TRAVÉS DE 

IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES EN 

SALUD, RECREACIÓN, LÚDICAS, CULTURA Y 

PRODUCTIVIDAD EN EL MUNICIPIO DE CIÉNAGA”, tal y como 
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consta en la metodología general de formulación del DNP. Allí 

mismo se estableció el módulo del ítem, preparación de la 

alternativa de solución; “(…) promover prevención y promoción de 

la salud, con énfasis en enfermedades crónicas, degenerativas y 

transmisibles especialmente con búsqueda activa con 

tuberculosis, promover hábitos de higiene oral saludable y aseo, 

así como realizar brigadas de salud (…)”. por lo que en el Convenio 

023 de 2016 se incluyeron cláusulas tendientes a ejecutar la 

propuesta promoción y prevención de enfermedades 

degenerativas crónicas con énfasis en la tuberculosis; actividades 

de hábitos de higiene oral y saludable, controles médicos y 

servicios de las EPS para promoción y prevención entrega de 

medicamentos, actividades diarias de promoción y prevención en 

salud, control TA, glucómetro entre otras actividades. Así mismo el 

11 de mayo de 2017 la administración municipal de Ciénaga - 

Magdalena a través del funcionario quien se desempeñaba para la 

época como secretario de gobierno, formulo el proyecto “AUNAR 

ESFUERZOS Y APORTES PARA LA IMPLEMENTACION 

INTEGRAL AL ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE 

CIENAGA” tal como se plasmó en la descripción de la situación 

existente con respecto al problema en el MGA; en el año 2016 se 

realizaron actividades tendientes al mejoramiento integral de la 

calidad de vida del adulto mayor, a través de la implementación de 

estrategias y actividades en salud, recreación, lúdicas, cultura, y 

productividad, según los datos recibidos como resultado de este 

proyecto se ve una clara mejoría en la calidad de vida del adulto 

mayor beneficiados por el proyecto, pero esto no garantiza que se 

haya alcanzado el objetivo general por tal motivo se hace 

necesaria la ejecución de una nueva iniciativa que coadyuve a 

aumentar los índices de calidad de vida” por lo que siguiendo los 

lineamientos del Convenio 023 de 2016, se decide crear el 

Convenio 016 de 2017, para ello se utilizó el mismo grupo 

poblacional de beneficiados.” 
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HALLAZGO No 2. Pagos a personas que se encontraban fallecidas con antelación 

al proyecto o durante el transcurso de este, así como cédulas certificadas como no 

existentes/ no expedidas por la Registraduría Nacional del Estado Civil en la 

ejecución de los proyectos 2016471890005 y 2017471890002, veamos los 

términos del hallazgo: 

“La Unidad de pago por capitación (UPC) es el valor anual que se 

reconoce por cada uno de los afiliados al sistema general de 

seguridad social en salud (SGSSS) para cubrir las prestaciones del 

Plan Obligatorio en Salud (POS), en los regímenes contributivo y 

subsidiado. El ADRES, las entidades territoriales, y el SGP son las 

fuentes principales de financiamiento. El Presupuesto del sistema 

general de seguridad social en salud (SGSS) el cual es 

administrado por la administradora de los recursos del sistema 

general de seguridad social (ADRES) es transferido de manera 

anual vía unidad de pago por capitación (UPC) a los agentes o 

entidades promotoras de salud (EPS) para que estos asuman la 

promoción de la salud, prevención, diagnóstico, atención, 

rehabilitación y paliación de la enfermedad, así como toda 

actividad de información, educación, capacitación y comunicación 

a los afiliados para fomento de factores protectores, la inducción a 

estilos de vida saludables, control de enfermedades crónicas no 

transmisibles. Así mismo el POS cubre todo lo que está incluido en 

la “Norma técnica para la atención preventiva en salud bucal” y la 

disminución del riesgo de manifestación de las principales 

enfermedades odontológicas como; la caries y los problemas de 

encías, que incluyen el control de placa bacteriana y detartraje 

supragingival (control mecánico de placa), así mismo el plan 

obligatorio de salud incluye la entrega de medicamentos, conforme 

a los parámetros establecidos. Y la consulta con cualquier 

profesional del área de la salud autorizado para realizar como 

consultas como por ejemplo: enfermera, psicólogo, nutricionista, 

odontólogo, terapista física, terapista ocupacional, terapista 
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respiratoria, terapista de lenguaje y optómetra al y a existir un pago 

por concepto de PYP, medicamentos y servicios que ya están 

cubiertos dentro del POS vía UPC, así como otros servicios de 

salud que se garantizan vía sistema general de participación, 

resulta contrario a lo establecido en las políticas públicas a nivel 

nacional, que el municipio de Ciénaga – Magdalena, a través de 

los convenios 023 de 2016 y 016 de 2017, girara recursos para 

cubrir actividades que ya estaban solventadas por rubros 

presupuestales, ocasionando duplicidad de pagos por el mismo 

servicio prestado, generando una posible lesión al patrimonio del 

Estado. 

 

Es de menester poner de presente que tal y como consta en el acta 

No 03 del 09 de agosto 2016 en las consideraciones dadas por los 

delegados del departamento y de la nación del órgano colegiado 

de administración y decisión de Ciénaga se estableció que, para el 

proyecto en mención, los adultos mayores deberían ser de la 

población no atendida por los programas de la secretaría de salud 

ni municipal, ni departamental. Especificación que no se cumplió, 

puesto que tal como lo certificó el ADRES mediante oficio radicado 

No 0000298734 de las 2600 personas que hacían parte del 

proyecto, 2361 registran reconocimiento de UPC en el histórico de 

pagos del régimen subsidiado para las vigencias 2016, 2017 y 

2018, por las cuales fueron reconocidos $12.688 millones de UPC. 

Así mismo mediante las bases de datos suministradas por el 

ADRES y la base de datos única de afiliados BDAU, quien 

administra la información reportada al sistema General de 

seguridad social en salud, por las entidades promotores de salud 

de los regímenes contributivo y subsidiado se pudo determinar que 

para los períodos del proyecto 239 se encontraban afiliadas al 

régimen contributivo, por lo que resulta aún más gravoso que se le 

prestaran servicios de salud con dineros del SGR.” 

 



                                 

CONTRALORÍA DELEGADA 

INTERSECTORIAL No. 2 

FECHA:  17 de agosto de 2021 

AUTO No. 1670 

PÁGINA 10 DE 55 

“AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ABRE PROCESO ORDINARIO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL No. PRF-801112-2019-35654” 

 
 

Grupo Interno de Trabajo para la Responsabilidad Fiscal de los Recursos del Sistema General de Regalías 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 13  
• PBX (57) 5187000 • FAX (57) 5187001 Código Postal 111071 • Bogotá, D. C. • Colombia • 

www.contraloria.gov.co 

HALLAZGO No 3. Falta de cumplimiento de los requisitos esenciales por parte de 

los beneficiados por los proyectos en mención en la ejecución de los proyectos 

2016471890005 y 2017471890002. 

 

Al momento de estudiar el proyecto, se evidenció que muchos de los beneficiarios 

no cumplían con el perfil requerido en los estudios previos de los proyectos 

2016471890005 y 2017471890002, veamos los términos del hallazgo:  

 

“Entre los requisitos establecidos por parte del municipio de 

Ciénaga-Magdalena se encontraban los siguientes: 

 

• Ser colombiano 

• Adultos mayores, mujeres de 54 años, hombres 59 años (3) años 

menos de término legal establecido en Colombia para el goce de 

la pensión de vejez. 

• Pertenecer al Sisben en los niveles 1 y 2 

• Evaluación socioeconómica, realizada por el profesional experto, 

se requiere de este servicio para mitigar condiciones de 

vulnerabilidad, aislamiento o carencia de soporte social. 

• Residentes en el municipio de Ciénaga 

• No tener ingresos suficientes para subsistir” 

 

HALLAZGO No 4. Reconocimiento de pagos vía adición 01 al Convenio de Aportes 

023 de 2016, que ya estaban cubiertos vía UPC, SGP y en los estudios previos del 

convenio en mención. 

 

1. “El día 07 de noviembre de 2016 se reunieron, el secretario de 

gobierno, la representante legal del contratista y el representante 

legal de la interventoría para crear el acta de solicitud de adición 

económica del convenio en mención, dentro de las 

consideraciones que soportaron la solicitud de adición de 

$1.014.989.755 se encontraron dos ítems; atención médica y 

alimentación. Dicha solicitud tuvo como argumento que; en lo que 
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concierne a la atención en salud, se hace necesario una 

evaluación médica final de la población con el objetivo de 

evidenciar el impacto del programa, teniendo en cuenta los 

avances en salud, de acuerdo con el primer diagnóstico y evaluar 

el cumplimiento del plan de intervención proyectado. Por otro lado, 

se expresa en la solicitud que los beneficiarios acuden en forma 

masiva tanto en las mañas como durante las horas de la tarde por 

lo cual se observa la necesidad de agregar una merienda con el 

objetivo de mejorar la calidad de vida de dicha población en un 

componente tan importante como el nutricional.  

 

2. Con base en la solicitud de adición 01 el día 30 de noviembre de 

2016, el alcalde del municipio de Ciénaga para la época y la 

representante legal de la UT Social Integral firman la adición 01 

que tiene como objeto “adicionar al convenio 023 de 2016 el valor 

de mil catorce millones novecientos ochenta y nueve mil 

setecientos cincuenta y siete pesos con ochenta y cinco centavos 

($1.014.989.757.85)”. 

 

En cumplimiento de las acciones contempladas en la Actuación Especial de 

Fiscalización AT No. 68 de 2019, se adelantó un cruce en las bases de datos de 

los beneficiarios de los Convenios 023 de 2016 y 016 de 2017- población no 

atendida por los programas de la secretaría de salud municipal y departamental 

respecto a la información suministrada por el ADRES, la Base de Datos Única de 

Afiliados (BDUA) y la Registraduría Nacional de Estado Civil  y se pudo determinar 

un presunto detrimento que se obtiene de: (i) los valores pagados por actividades 

que tenían destinados otros rubros presupuestales vía UPC Y SGP (duplicidad de 

pagos), (ii) pagos por concepto de salud ya reconocidos por valor de $2.387.970.00, 

(iii) pagos a personas fallecidas por valor de $279.543.550, (iv) pagos a personas 

que no cumplían los requisitos de edad del convenio, territorialidad y capacidad de 

pago por valor de $740.484.000 y (v) adición al Convenio 023 de 2016 por 

conceptos ya reconocidos por valor de $1.014.989.757 donde se concluye que el 

daño equivale a un valor de CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTIUN 
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MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS SIETE PESOS 

($4.421.511.307). 

 

Conforme a lo anterior y demás pruebas allegadas a la presente actuación procesal, 

se considera que están dados los elementos para determinar la existencia del daño. 

  

5. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1. Constitución Política de Colombia: 

 

El artículo 209 de la Constitución Política, señala que la función administrativa está 

al servicio de los intereses Generales y se desarrolla con fundamento en los 

principios de igualdad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. 

Por su parte, el artículo 6 de la misma, dispone que los particulares son 

responsables ante las autoridades por infringir la Constitución Política y las leyes, 

los servidores públicos lo son por la misma causa, y por omisión o extralimitación 

en el ejercicio de sus funciones. 

Los artículos 267 y 268 numeral 5°, modificados por el Acto Legislativo N° 04 de 

2019, le atribuyen a la Contraloría General de la República, el ejercicio del control 

fiscal y la posibilidad de establecer la responsabilidad derivada de la gestión fiscal. 

 

2. Ley 610 de 2000 

Por la cual se establece el trámite de los Procesos de Responsabilidad Fiscal de 

competencia de las Contralorías. 

 

3. Ley 1474 de 2011 

“Por la cual se dicta normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 

investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 

gestión pública, en especial lo previsto en el Capítulo VIII Medidas para la eficiencia 

y eficacia del control fiscal en la lucha contra la corrupción”. 

 

4. Ley 80 de 1993 y las normas que la modifican o adicionan 
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Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública. 

 

5. Convenio 023 de 2016. 

  

6. Convenio 016 de 2017 

 

7. Ley 1150 de 2007.  

“Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia 

en la ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación 

con recursos públicos, y sus decretos reglamentarios”. 

 

8. Decreto N° 403 de 2020. 

“Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 

04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal”. 

 

Las demás normas complementarias y las que se citan en esta providencia. 

 

6. CADUCIDAD DE LA ACCION FISCAL 

 

El artículo 9 de la Ley 610 de 2000 establece que "La acción fiscal caducará si 

transcurridos cinco (5) años desde la ocurrencia del hecho generador del daño 

al patrimonio público, no se ha proferido auto de apertura del proceso de 

responsabilidad fiscal. Este término empezará a contarse para los hechos o 

actos instantáneos desde el día de su realización, y para los complejos, de 

tracto sucesivo, de carácter permanente o continuado desde la del último hecho 

o acto (…)” 

 

En el presente caso, de conformidad con los datos que obran en el expediente, 

se trata de presuntas irregularidades en la ejecución de los convenios 023 de 

2016, el cual fue suscrito el 19 de agosto de 2016 y liquidado el 10 de agosto 

de 2017, por su parte el convenio 016 del 2017, suscrito el 17 de mayo de 2017, 

fue liquidado el 12 de junio de 2018, de tal manera que por tratarse de hechos 
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de tracto sucesivo, esta última, sería la fecha que debemos tener en cuenta 

para computar el término de caducidad, que corresponde a 5 años después del 

último hecho o acto,  por lo que a la fecha no ha transcurrido dicho término que 

estaría dado para el 11 de junio de 2023. 

 

 
 

7. ENTIDAD AFECTADA. 
 

 

La entidad afectada con el presunto detrimento patrimonial es el 

MUNICIPIO DE CIENAGA - MAGDALENA, entidad territorial del orden 

municipal, identificada con el NIT. 891780043-5. La representación legal es 

ejercida por su alcalde, cargo que actualmente ostenta el Sr. Luis Alberto 

Tete Samper, y su sede administrativa está ubicada en la Carrera 11A No. 

8A-23, Palacio Municipal, Ciénaga - Magdalena – correo electrónico: 

contactenos@cienaga-magdalena.gov.co. 

 

NATURALEZA JURIDICA: Se trata de una Entidad territorial de la organización 

político administrativa del Estado Colombiano, con autonomía administrativa y fiscal 

para la gestión de sus intereses dentro de los límites constitucionales y legales, por 

lo que: a) se gobierna por autoridades propias, b) ejerce competencias, c) 

administra recursos y establece tributos en cumplimiento de sus funciones, y d) 

participa de rentas nacionales (Artículos 286, 287,311 y ss de la Constitución 

política). 

 

 

8. ACTUACIONES PROCESALES 

  

De la Indagación Preliminar URFR-IP- 801112-2019-35737 hacen parte las 

siguientes actuaciones: 

 

mailto:contactenos@cienaga-magdalena.gov.co
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1. Auto No. 698 del 30 de Julio del 20201, por medio del cual se da apertura la 

Indagación preliminar y se decretan unas pruebas en la IP No. URFR-IP 

801112-2019-35654 (Folios 22). 

 

2. Auto N°1469 del 19 de Noviembre de 20202, por medio del cual se decretan 

pruebas de oficio.(F.32 a 35) 

 

3. Auto N°1488 del 23 de Noviembre de 20203, por medio del cual se aclara el 

Auto N°1469 del 19 de Noviembre de 2020, por medio del cual se decretan 

pruebas de oficio. (F. 40 a 41)  

 

4. Auto No. 0133 del 22 de febrero de 2021, por medio del cual se cierra la 

indagación preliminar No. IP-801112-2019-35654. (Fs. 143 a 152) 

 

 

9. MATERIAL PROBATORIO 

 

DOCUMENTALES: 

 

Se anexa la parte pertinente del Informe Final respecto del Hallazgo, así: 

 

1. Formato traslado de Hallazgo Fiscal No. 76264 – Actuación Especial de 

Fiscalización AT No 68 de 2019 al Departamento del Magdalena. 

(Fs.1 a 7) 

 

2. Un (1) CD que contiene los siguientes archivos digitales, debidamente 

identificados: (7). 

• Carpeta 1 

Proyecto Adulto Mayor 2016 

Carpeta Convenio 

 
1 Folio 22 
2 Folio 32 
3 Folio 40 
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Carpeta Interventoría 

Que contiene entre otros los siguientes documentos: 

• Estudios previos 

• Pliego de Condiciones 

• Convenio 023 de 2016 

• CDP y RP del Convenio 023 de 2016 

• Acta de Inicio Convenio 023 de 2016 

• Actas parciales Convenio 023 de 2016 

• Acta de recibo final del Convenio 023 de 2016 

• Carpeta 2 

Proyecto Adulto Mayor 2017 

Carpeta Convenio 

Carpeta Interventoría 

Que contiene entre otros los siguientes documentos: 

• Estudios previos 

• Pliego de Condiciones 

• Convenio 016 de 2017 

• CDP y RP del Convenio 016 de 2017 

• Acta de Inicio Convenio 016 de 2017 

• Actas parciales Convenio 016 de 2017 

• Acta de recibo final del Convenio 016 de 2017 

Otros Archivos del CD 

• Bases de datos en Excel de Fallecidos 

• Bases de datos de Registraduría Depurada con Fallecidos 

• Base Respuesta de ADRES Régimen Contributivo y Subsidiado 

• Base de Datos hombres menores de 59 años 

• Base de Datos mujeres menores de 54 años 

• Base Prorrateo Alimentación. 

3. Radicado No. 2020IE0023453 del 09 de marzo de 2020, correspondiente al 

Análisis del Hallazgo. (Fs. 10-19). 

 

10. INDAGACIÓN PRELIMINAR: 
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Este Despacho ordenó la apertura de la Indagación preliminar No. URFR-IP-

811112-2019-35654, conforme a lo previsto en el artículo 39 de la Ley 610 de 2000. 

Lo anterior con el propósito de verificar el hecho generador, la existencia de un 

daño al patrimonio público, y la identificación de los presuntos responsables.  Esto 

mediante la acreditación de indicios serios que relacionen su actuación con la 

causación del daño investigado.  

 

Es así como se practicaron las pruebas decretadas, en el marco de lo establecido 

en el artículo 22 de la Ley 610 de 2000, que prevé que todas las decisiones que se 

adopten dentro del trámite del proceso de responsabilidad fiscal deben hacerse con 

sustento en las pruebas legalmente producidas y allegadas al proceso.  

 

En el marco de la Indagación preliminar No. URFR-IP-811112-2019-35654, se 

allegaron las siguientes pruebas4: 

 

• Acta de posesión Lourdes Peña, Secretaria de Gobierno  

• Acta de posesión Alcalde Luis Tete Samper  

• Acta de Posesión Alcalde Edgardo Pérez Díaz  

• Acta de Posesión Julio Alzamora Secretario De Gobierno  

• Acto Administrativo Nombramiento, Julio Alzamora   

• Acto Administrativo Nombramiento, Lourdes Peña  

• Declaración de Bienes Y Renta Lourdes Peña  

• Copia de Cedula de ciudadanía Julio Alzamora  

• Copia de Cedula de ciudadanía Edgardo Pérez Díaz  

• Copia de Cedula de ciudadanía Dani Fandiño  

• Copia de Cedula de ciudadanía Lourdes Peña  

• Copia de Cedula de ciudadanía Dilia Esther Polo Cantillo 

• Certificación Edgardo Pérez 

• Certificación Dilia Polo 

• Certificación Lourdes Peña 

• Certificación Dani Fandiño 

 
4 Folios 42 - Oficio 2020IE0078111 del 2 de diciembre de 2020. 
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• Certificación Luis Tete Samper 

• Certificación Julio Alzamora 

• Certificación Luis Peña 

• Certificación Héctor Zuleta 

• Declaración de Bienes Y Rentas Dani Fandiño 

• Declaración de Bienes Y Rentas Edgardo Pérez Diaz012  

• Decreto Encargo Lourdes Peña  

• Decreto Suspensión Del Alcalde Edgardo Pérez Díaz 

• Decreto Y Acta De Posesión, Dany Fandiño  

• Declaración De Bienes Y Renta Dilia Esther Polo Cantillo  

• Hoja de Vida de la Función Pública de EDGARDO PEREZ DIAZ 

• Hoja de Vida de la Función Pública de DANI FANDIÑO  

• Hoja de Vida de la Función Pública de LUIS TETE SAMPER 

• Hoja de Vida de la Función Pública de HECTOR ZULETA  

• Hoja de Vida de la Función Pública LOUDES PEÑA  

• Hoja de Vida de la Función Pública DILIA ESTHER POLO CANTILLO  

• Hoja de Vida de la Función Pública JULIO ALZAMORA  

• Hoja de Vida de la Función Pública LOUDES PEÑA  

• Hoja de Vida de la Función Pública LUIS PEÑA  

• Decreto de Nombramiento, Acta de Posesión, Declaración de Bienes y 

Renta, del Secretario de Gobierno Luis Peña 

• Manual de Funciones - Alcalde  

• Manual de Funciones Secretario de Gobierno y Participación Ciudadana   

• Resolución 1156 y Acta De Posesión Alcalde -E- Dilia Esther Polo Cantillo  

• Convenio 023 de 2016 

1. Hoja de Vida de la Esadl. 

2. Propuesta. 

3. Acta de Evaluación de Idoneidad. 

4. Convenio 023 de 2016. 

5. Solicitud De CRP Y CRP. 

6. Póliza. 

7. Aceptación de Póliza. 
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8. Comunicación de Supervisión. 

9. Cronograma. 

10. Acta de Inicio. 

11. Cuenta de Cobro Anticipo 50%.  

12. Informe de Ejecución No. 1. 

13. Informe de Ejecución No.2. 

14. Informe de Ejecución No.3 

15. Adición No.1 Del Convenio. 

16. Aceptación De Póliza. 

17. Póliza. 

18. CRP Y Solicitud De CRP. 

19. Solicitud De Adición.  

20. Relación De Pólizas. 

21. Acta De Supervisión.  

22. Acta Final. 

23. Acta De Liquidación. 

24. Soportes Legales Alcaldía  

 

•  Convenio 016 de 2017 

1. Hoja de Vida de Unión Temporal. 

2. Propuesta 

3. Constitución De La Unión Temporal 

4. Propuesta Y Anexos. 

5. Resolución de Idoneidad. 

6. CDP. 

7. Convenio 016 De 2017. 

8. RP. 

9. Póliza. 

10. Aceptación de Pólizas 

11. Comunicación al Supervisor. 

12. Acta de Inicio. 

13. Cuenta de Cobro Anticipo 50%. 

14. Solicitud de Adición. 
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15. Adición 01 

16. CDP Adición. 

17. RP Adición. 

18. Póliza Adición 01. 

19. Aceptación De Póliza Adición. 

20. Acta Parcial No. 1 

21. Acta Parcial No. 2 

22. Acta Parcial No. 3 

23. Acta Parcial No. 4 

24. Acta Parcial No. 5 

25. Acta Parcial No. 6 

26. Póliza de Manejo Global 2016  

27. Póliza de Manejo Global 2017  

28. Póliza de Manejo Global 2018  

29. Póliza De Manejo Global 2019 

• Certificación De Mínimas Cuantías Alcaldía De Ciénaga. 

 

 

11. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL 

 

Respecto a la función constitucional de la Contraloría General de la República5, de 

establecer la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, se debe entender 

que el ejercicio del control fiscal involucra la vigilancia y el proceso de 

responsabilidad fiscal6. Este último como consecuencia de la vigilancia antes 

expresada. Si en el curso de ella surgen elementos de juicio de los cuales se pueda 

inferir posibles acciones u omisiones eventualmente constitutivas de un daño al 

patrimonio económico del Estado, se concluye con el establecimiento de la 

responsabilidad fiscal de que trata la norma superior mencionada. 

 

 
5 Numeral 5 del artículo 268 de la Constitución Nacional 
6 Sentencia C-382/08 
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Así las cosas, el Proceso de Responsabilidad Fiscal de conformidad con la 

normatividad legal7, es el conjunto de actuaciones administrativas adelantadas por 

las Contralorías con el fin de determinar y establecer la responsabilidad de los 

servidores públicos y de los particulares, cuando en el ejercicio de la gestión fiscal 

o con ocasión de ésta, causen, por acción u omisión y en forma dolosa o 

gravemente culposa un daño al patrimonio del Estado.  

 

En otras palabras, es un proceso orientado a obtener una declaración jurídica en la 

cual se precisa con certeza que un determinado servidor público o particular debe 

asumir las consecuencias que se derivan de sus actuaciones irregulares en la 

gestión fiscal que ha realizado. Por lo cual se indica que está obligado a reparar el 

daño causado al patrimonio público, por su conducta dolosa o gravemente culposa, 

en el que se advierten las siguientes características: 

 

“a) Se origina única y exclusivamente del ejercicio de una gestión fiscal, esto 

es, de la conducta de los servidores públicos y de los particulares que están 

jurídicamente habilitados para administrar y manejar dineros públicos; b) no 

tiene una naturaleza jurisdiccional sino administrativa; c) La responsabilidad 

fiscal que se declara en el proceso es esencialmente patrimonial y no 

sancionatoria, toda vez que tiene una finalidad exclusivamente reparatoria; 

d) La responsabilidad fiscal es independiente y autónoma de otros tipos de 

responsabilidad; e) La responsabilidad fiscal es de carácter subjetivo, pues 

para deducirla es necesario determinar si el imputado obró con dolo o con 

culpa; f) Finalmente, los órganos de control fiscal están obligados a obrar con 

observancia plena de las garantías sustanciales y procesales propias del 

debido proceso, las cuales deben armonizarse con los principios que 

gobiernan la función administrativa, es decir, con los principios de igualdad, 

moralidad eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad”8. 

 

El proceso de responsabilidad fiscal, como se expresó anteriormente, se 

fundamenta en el numeral 5 del artículo 268 de la Constitución, según el cual, el 

Contralor General de la República tiene la atribución de establecer la 

 
7 Artículo 1 Ley 610 de 2000 
8 Sentencia C-382/08 
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responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones 

pecuniarias que sean del caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva 

sobre los alcances deducidos de la misma, facultades que a su vez tienen asiento 

en la función pública de vigilancia y control sobre la gestión fiscal que realicen los 

servidores públicos o los particulares en relación con los bienes y recursos estatales 

puestos a su cargo. Funciones estas que por igual se predican de las contralorías 

territoriales (art. 272, inc. 6º C.P.). 

 

Dicho proceso permite establecer la responsabilidad de quien tiene a su cargo 

bienes o recursos sobre los cuales recae la vigilancia de los entes de control, con 

miras a lograr el resarcimiento de los daños causados al patrimonio público. De 

esta forma, el proceso de responsabilidad fiscal está encaminado a obtener una 

declaración jurídica en el sentido de que un determinado servidor público, o 

particular que tenga a su cargo fondos o bienes del Estado, debe asumir las 

consecuencias derivadas de las actuaciones irregulares en que haya podido 

incurrir, de manera dolosa o culposa, en la administración de los dineros públicos9. 

 

Resulta ilustrativo el Concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo 

de Estado, expresado dentro del Radicado núm. 1522 -4 de agosto de 2003, 

consejero ponente doctor Flavio Rodríguez Arce-10, en el cual se precisó:  

 

“… se deduce responsabilidad fiscal por la afectación del patrimonio público 

en desarrollo de actividades propias de la gestión fiscal o vinculadas con 

ella, cumplida por los servidores públicos o los particulares que administren 

o manejen bienes o recursos públicos” 

 

Ante esta clase de lesión patrimonial, ha dicho el Consejo de Estado en diversas 

oportunidades 11 que efectivamente el patrimonio del Estado sufre una merma y por 

ende se causa un detrimento al patrimonio público. 

 

 
9 SU 620 de 1996 
10 Citado por el Consejo de Estado en Radicado 05001-23-31-000-1997-2093 01, C.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, 26 de agosto 
de 2004. 
11 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, 15 de noviembre de 2007 y 15 de diciembre de 2009, C.P. Gustavo 
Aponte Santos, Rad. 11001-03-06-000-2007-00077-00 y 11001-03-06-000-2007-00077-00 
 



                                 

CONTRALORÍA DELEGADA 

INTERSECTORIAL No. 2 

FECHA:  17 de agosto de 2021 

AUTO No. 1670 

PÁGINA 23 DE 55 

“AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ABRE PROCESO ORDINARIO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL No. PRF-801112-2019-35654” 

 
 

Grupo Interno de Trabajo para la Responsabilidad Fiscal de los Recursos del Sistema General de Regalías 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 13  
• PBX (57) 5187000 • FAX (57) 5187001 Código Postal 111071 • Bogotá, D. C. • Colombia • 

www.contraloria.gov.co 

SUJETOS DE LA ACCIÓN FISCAL 

 

Del Articulo 3 de la Ley 610 de 2000 se deduce que quienes actúan como sujetos 

pasibles de la acción fiscal son los servidores públicos y las personas de derecho 

privado que manejen o administren recursos o fondos públicos, cuando al realizar 

la gestión fiscal, a través de actividades económicas, jurídicas y tecnológicas no 

han dado una adecuada planeación, conservación, administración, custodia, 

explotación, enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición de 

los mismos, o a la recaudación, manejo e inversión de sus rentas, causando con 

ello detrimento patrimonial al Estado. 

 

Es oportuno extraer algunos apartes de la sentencia C-840 de 9 de agosto de 2001, 

en la que la Corte Constitucional al examinar la exequibilidad de algunas normas 

de la Ley 610 de 2000 indicó: 

 

“...Al amparo de la nueva concepción que sobre control fiscal incorpora la 

Constitución de 1991, la ley 610 de 2000 prescribe en su artículo 3 la noción 

de gestión fiscal... Como bien se aprecia, se trata de una definición que 

comprende las actividades económicas, jurídicas y tecnológicas como 

universo posible para la acción de quienes tienen la competencia o 

capacidad para realizar uno o más de los verbos asociados al tráfico 

económico de los recursos y bienes públicos, en orden a cumplir los fines 

esenciales del Estado conforme a unos principios que militan como 

basamento, prosecución y sentido teleológico de las respectivas 

atribuciones y facultades. Escenario dentro del cual discurren, entre otros, 

el ordenador del gasto, el jefe de planeación, el jefe jurídico, el almacenista, 

el jefe de presupuesto, el pagador o tesorero, el responsable de la caja 

menor, y por supuesto, los particulares que tengan capacidad decisoria 

frente a los fondos o bienes del erario público puestos a su cargo. Siendo 

patente que en la medida en que los particulares asuman el manejo de tales 

fondos o bienes, deben someterse a esos principios que de ordinario son 

predicables de los servidores públicos, a tiempo que contribuyen directa o 

indirectamente en la concreción de los fines del Estado.”  
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Ahora bien, la responsabilidad fiscal, como lo ha señalado la jurisprudencia de la 

Honorable Corte Constitucional en repetidas ocasiones a partir del examen de la 

Constitución y la ley,12 tiene la siguiente característica:  

 

“Necesariamente se deriva del ejercicio de una gestión fiscal. La 

responsabilidad fiscal de acuerdo con el numeral 5° del artículo 268 

constitucional únicamente se puede predicar respecto de los servidores 

públicos y particulares que estén jurídicamente habilitados para ejercer 

gestión fiscal, es decir, que tengan poder decisorio sobre bienes o fondos 

del Estado puestos a su disposición. No sobra recordar en ese orden de 

ideas que la Corte declaró la exequibilidad de la expresión "con ocasión de 

ésta", contenida en el artículo 1° de la Ley 610 de 200013, norma que regula 

actualmente la materia, bajo el entendido de que los actos que materialicen 

la responsabilidad fiscal comporten una relación de conexidad próxima y 

necesaria con el desarrollo de la gestión fiscal14. 

 

De acuerdo con lo anterior, no hay duda alguna en la determinación de los sujetos 

pasibles de la acción fiscal, que no son otros que los servidores públicos y los 

particulares, cuando en ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de esta, o por 

contribución, causan perjuicio al patrimonio del Estado. Razonamiento que 

encuentra su fundamento legal en los artículos 1, 3 y 6 de la Ley 610 de 2000. 

 

Así las cosas, se tiene que el artículo 6 de la Constitución Política establece que 

los servidores públicos además de ser responsables por infracciones cometidas a 

la Constitución y a las leyes, lo son por omisión o extralimitación en el ejercicio de 

sus funciones. 

 

Igualmente, por disposición constitucional, el control fiscal es una función pública 

que ejerce la Contraloría General de la República, para la vigilancia de la Gestión 

 
12 Ver al respecto las Sentencias SU-620-96 M.P. Antonio Barrera Carbonell, C-635/00 M.P. Álvaro Tafur 

Galvis y C- 840-01 M.P. Jaime Araujo Rentería 

13 Artículo 1. Definición. El proceso de responsabilidad fiscal es el conjunto de actuaciones administrativas 

adelantadas por las Contralorías con el fin de determinar y establecer la responsabilidad de los servidores 

públicos y de los particulares, cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, causen por 

acción u omisión y en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del Estado. 

14 Sentencia C-840/01 M.P. Jaime Araujo Rentería  



                                 

CONTRALORÍA DELEGADA 

INTERSECTORIAL No. 2 

FECHA:  17 de agosto de 2021 

AUTO No. 1670 

PÁGINA 25 DE 55 

“AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ABRE PROCESO ORDINARIO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL No. PRF-801112-2019-35654” 

 
 

Grupo Interno de Trabajo para la Responsabilidad Fiscal de los Recursos del Sistema General de Regalías 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 13  
• PBX (57) 5187000 • FAX (57) 5187001 Código Postal 111071 • Bogotá, D. C. • Colombia • 

www.contraloria.gov.co 

Fiscal de la Administración y de los particulares o entidades que manejen fondos o 

bienes públicos.  

 

Respecto de los sujetos a quienes le son aplicables dicha vigilancia, desde el año 

2000 con la expedición del Decreto 267, se indicó que los particulares que cumplan 

funciones públicas, respecto de los bienes públicos que obtengan o administren o 

cuando manejen bienes o recursos de la Nación, son sujetos de vigilancia y control 

fiscal por parte de la Contraloría General de la República.15  

 

De otra parte, también la norma superior en su artículo 268 señala entre las 

funciones propias del órgano de control y como facultad complementaria a la de 

control y vigilancia de la gestión fiscal, “Establecer la responsabilidad que se derive 

de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarias que sean del caso, recaudar 

su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances deducidos de la 

misma”. 

 

Así, tal como lo ha señalado el máximo Órgano de Constitucionalidad, el 

fundamento constitucional del control y la responsabilidad fiscal se encuentra en 

los artículos 267 a 274 de la Constitución Política, en los cuales se asignan a la 

Contraloría General de la República y a las contralorías de las entidades territoriales 

-departamentales, municipales y distritales-, el ejercicio del control fiscal en 

Colombia, el cual implica, una función pública especializada que consiste en vigilar 

la gestión fiscal de los servidores del Estado y de las personas de derecho 

privado que manejen o administren fondos o bienes de la Nación, lo que 

conlleva ineludiblemente a observar que la vigilancia de la gestión fiscal tiene como 

fin la protección del patrimonio público, la transparencia en todas las operaciones 

relacionadas con el manejo y utilización de los bienes y recursos públicos, y la 

eficiencia y eficacia de la administración en el cumplimiento de los fines del Estado. 

Estas medidas se enmarcan en la concepción del Estado social de derecho, 

fundado en la prevalencia del interés general, y propenden por el cumplimiento de 

los fines esenciales del Estado. 16 

 
15 Numeral 12 del artículo 4. 
16 Sentencia C-648 de 2002, MP. Jaime Córdoba Triviño. 



                                 

CONTRALORÍA DELEGADA 

INTERSECTORIAL No. 2 

FECHA:  17 de agosto de 2021 

AUTO No. 1670 

PÁGINA 26 DE 55 

“AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ABRE PROCESO ORDINARIO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL No. PRF-801112-2019-35654” 

 
 

Grupo Interno de Trabajo para la Responsabilidad Fiscal de los Recursos del Sistema General de Regalías 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 13  
• PBX (57) 5187000 • FAX (57) 5187001 Código Postal 111071 • Bogotá, D. C. • Colombia • 

www.contraloria.gov.co 

 

El Consejo de Estado ha señalado que resulta irrelevante el cargo desempeñado 

por quien se encuentre vinculado a la actuación, sino que lo verdaderamente 

trascendente es que, con su conducta, se haya contribuido al detrimento 

patrimonial.17 

 

DAÑO PATRIMONIAL Y CUANTIA 

 

Para efectos de la apertura del Proceso de Responsabilidad Fiscal, resulta 

pertinente para este Despacho realizar un análisis y valoración de las pruebas 

allegadas al expediente, con el fin de determinar si están dados los elementos 

exigidos por la ley para abrir Proceso de Responsabilidad Fiscal cuyo artículo 40 

de la ley 610 de 2000 establece: 

 

(…) 

“…ARTICULO 40. APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD 

FISCAL. Cuando de la indagación preliminar, de la queja, del dictamen o del 

ejercicio de cualquier acción de vigilancia o sistema de control, se 

encuentre establecida la existencia de un daño patrimonial al Estado e 

indicios serios sobre los posibles autores del mismo, el funcionario 

competente ordenará la apertura del proceso de responsabilidad fiscal. El 

auto de apertura inicia formalmente el proceso de responsabilidad fiscal.” 

(…) Resaltado y subrayado no son del texto. 

 

Como se observa el primer elemento a tener en cuenta es el Daño Patrimonial al 

Estado donde el artículo 6º de la Ley 610 de 2000 lo define así: 

(…) 

“…Artículo 6°. Daño patrimonial al Estado. Para efectos de esta ley se 

entiende por daño patrimonial al Estado la lesión del patrimonio público, 

representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, 

pérdida, uso indebido o deterioro de los bienes o recursos públicos, o a 

 
17 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Consejero Ponente: Gabriel 

Eduardo Mendoza Martelo, 27 de marzo de 2003, Radicación Número: 25000-23-24-000-1996-8485-

01(7370). 
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los intereses patrimoniales del Estado, producida por una gestión fiscal 

antieconómica, ineficaz, ineficiente, inequitativa e inoportuna, que en 

términos generales, no se aplique al cumplimiento de los cometidos y de los 

fines esenciales del Estado, particularizados por el objetivo funcional y 

organizacional, programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y control de 

las contralorías. Dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de 

los servidores públicos o por la persona natural o jurídica de derecho 

privado, que en forma dolosa o culposa produzcan directamente o 

contribuyan al detrimento al patrimonio público.” (…)  El texto 

subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 

mediante Sentencia C-340 de 2007. Resaltado no es del texto. 

 

La Corte Constitucional mediante la sentencia SU-620 de 13 de noviembre de 1996, 

con ponencia del Magistrado doctor Antonio Barrera Carbonell, sostuvo que: 

(…) 

“… el proceso de responsabilidad fiscal conduce a obtener una declaración 

jurídica, en la cual se precisa con certeza que un determinado servidor o 

particular debe cargar con las consecuencias que se derivan por sus 

actuaciones irregulares en la gestión fiscal que ha realizado y que está 

obligado a reparar el daño causado al erario público por su conducta dolosa 

o culposa (…). Para la estimación del daño debe acudirse a las reglas 

generales aplicables en materia de responsabilidad; por lo tanto, entre 

otros factores que han de valorarse, debe considerarse que aquel ha 

de ser cierto, especial, anormal y cuantificable con arreglo a su real 

magnitud. … . En efecto, en la investigación se va a establecer la certeza 

de los hechos investigados, la incidencia de éstos en la gestión fiscal y a 

qué personas en concreto se les puede imputar la responsabilidad por las 

irregularidades cometidas.” (...) Resaltado y subrayado no es del texto. 

 

Con fundamento en la norma y lo dicho por la Corte Constitucional, el daño debe 

ser: 

• De orden patrimonial: Por cuanto el daño ocasiona una lesión al patrimonio 

del Estado, esto es, a los bienes y recursos públicos, pues de no tratarse de 

estos, el daño producido no sería competencia de Contraloría General de la 

República. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=27572#0
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• Debe ser cierto: No puede tratarse de un perjuicio eventual o hipotético, ni 

de meras posibilidades, o de una simple especulación. Debe quedar 

establecida la certeza de su ocurrencia18. Del acervo probatorio debe 

evidenciarse que el gestor fiscal por su acción u omisión efectivamente 

lesionó el patrimonio Público, que ocasionó un daño. 

• Debe ser objetivamente verificable: Debe ser tangible, verificable, lo que 

se puede establecer a través de protocolos o pruebas periciales. 

• Debe ser cuantificable: Debe poderse expresar numéricamente, en 

valores, en cantidades, conforme a su real magnitud.  

• Debe ser antijurídico: Debe ser un daño que el Estado no está en la 

obligación jurídica de soportar como resultado de la gestión irregular del 

servidor público o particular que obra con dolo o culpa grave. 

 

Señala el artículo 40 de la ley 610 de 2000 que, entre otros, cuando de la indagación 

preliminar, se encuentre establecida la existencia de un daño patrimonial al Estado 

e indicios serios sobre los posibles autores del mismo, el funcionario competente 

ordenará la apertura del proceso de responsabilidad fiscal, decisión que inicia 

formalmente el proceso de responsabilidad fiscal.  

 

Igualmente indica la norma en cita que, si con posterioridad a la práctica de 

cualquier sistema de control fiscal cuyos resultados arrojaren dictamen 

satisfactorio, aparecieren pruebas de operaciones fraudulentas o irregulares 

relacionadas con la gestión fiscal analizada, se desatenderá el dictamen emitido y 

se iniciará el proceso de responsabilidad fiscal. 

 

DEL CASO CONCRETO  

 

Con ocasión de la Actuación Especial adelantada por la Unidad de Seguimiento y 

Auditoría de Regalías de la Contraloría General de la República, al municipio de 

Ciénaga, departamento de Magdalena, donde se evalúo el periodo 2012-2018, se 

realizó el seguimiento a los Convenios suscritos entre el Municipio de Ciénaga No. 

 
18 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 10 de agosto de 2001, Rad. 25000-23-26-000-1993-9314-

01 C.P. Allier Eduardo Hernández Enríquez. 
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023 de 2016, con la Unión Temporal Social Integral  y 016 de 2017, con la Unión 

Temporal Ciénaga Grande, cuyo objeto fue “Mejoramiento integral de la calidad de 

vida del adulto mayor a través de la implementación de estrategias y actividades 

en salud, recreación, lúdicas, cultura y productividad”, de donde se desprendió el 

hallazgo fiscal No 76264, el cual está compuesto por varios hechos. 

 

En cumplimiento de las acciones contempladas en la Actuación Especial de 

Fiscalización AT No. 68 de 2019, se adelantó un cruce en las bases de datos de 

los beneficiarios de los Convenios 023 de 2016 y 016 de 2017- población no 

atendida por los programas de la secretaría de salud ni municipal ni departamental 

respecto a la información suministrada por el ADRES, y según la Base de Datos 

Única de Afiliados (BDUA) y la Registraduría Nacional de Estado Civil, lo que 

permitió determinar un presunto detrimento que se obtiene de los valores pagados 

por actividades que tenían destinados otros rubros presupuestales vía UPC Y SGP 

(duplicidad de pagos) y por personas que no cumplían los requisitos para acceder 

a los convenios referidos, entre otros: pagos por concepto de salud ya reconocidos 

por valor de $2.387.970.00, pagos a personas fallecidas por valor de $279.543.550, 

pagos a personas que no cumplían los requisitos de edad del convenio, 

territorialidad y capacidad de pago por valor de $740.484.000 y adición al Convenio 

023 de 2016 por conceptos ya reconocidos por valor de $1.014.989.757 donde se 

concluye que el daño equivale a un valor de CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIUN MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS SIETE PESOS 

($4.421.511.307). (Fls. 10-20). 

 

El ADRES certifico mediante oficio con radicado No 0000298734, que de las 2600 

personas que hacían parte del proyecto, 2361 registran reconocimiento de UPC en 

el histórico de pagos del régimen subsidiado para las vigencias 2016,2017 y 2018, 

por los cuales fueron reconocidos $12.688 millones de UPC. Así mismo mediante 

las bases de datos suministradas por el ADRES y la base de datos única de 

afiliados BDUA, quien administra la información reportada al sistema General de 

seguridad social en salud, por las entidades promotoras de salud de los regímenes 

contributivo y subsidiado, se pudo determinar que, para los periodos del proyecto, 
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239 personas se encontraban afiliadas al régimen contributivo, por lo que resulta 

aún más gravoso que se le prestaran servicios de salud con dineros de SGR. 

 

La Registraduría Nacional del Estado Civil, entidad competente del registro de la 

vida civil e identificación de los colombianos, al filtrar la base de datos de los 

beneficiarios de los convenios 023 de 2016 y 016 de 2017, certificó la siguiente 

información: (C1 fs. 7 y 43) 

 

1) Cuatro cedulas de ciudadanía No existentes/no expedidas 

2) Personas que fallecieron antes de la ejecución de los proyectos en mención 

3) Fallecidos después del convenio 023 de 2016 y antes del convenio 016 de 2017 

4) Fallecidos en el transcurso del convenio 023 de 2016 

5) Fallecidos durante el convenio 016 de 2017 

6) Hombres incluidos dentro de los proyectos que no cumplían con el requisito de 

edad establecido en los mismos. 

7) Mujeres incluidas en los proyectos que no cumplían con el requisito de edad 

establecido en los mismos. 

8) Personas del área rural que no residían para las fechas de los convenios 023 de 

016 de 2017 en el municipio de ciénaga- magdalena. 

9) Personas que pertenecían para las vigencias 2016, 2017 y 2018 al régimen 

contributivo, por ende, tenían capacidad de pago -certificación del ADRES. 

De las pruebas aportadas, encontramos como datos generales de los convenios y 

contrato de interventoría, los siguientes: 

 

CONVENIO 023 DEL 19 DE AGOSTO DE 2016 

 

CONTRATANTE MUNICIPIO DE CIENAGA – MAGDALENA – 

ORDENADOR DEL GASTO, ALCALDE EDGARDO DE 

JESUS PEREZ DIAZ CC 12.634.097 



                                 

CONTRALORÍA DELEGADA 

INTERSECTORIAL No. 2 

FECHA:  17 de agosto de 2021 

AUTO No. 1670 

PÁGINA 31 DE 55 

“AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ABRE PROCESO ORDINARIO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL No. PRF-801112-2019-35654” 

 
 

Grupo Interno de Trabajo para la Responsabilidad Fiscal de los Recursos del Sistema General de Regalías 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 13  
• PBX (57) 5187000 • FAX (57) 5187001 Código Postal 111071 • Bogotá, D. C. • Colombia • 

www.contraloria.gov.co 

CONTRATISTA UNION TEMPORAL SOCIAL INTEGRAL NIT 

901.001.599-2. R/L NINFA GONZALEZ RODRIGUEZ 

CC 57.415.626 

OBJETO AUNAR ESFUERZOS Y RECURSOS ENTRE EL 

MUNICIPIO DE CIENAGA - MAGDALENA Y LA UNION 

TEMPORAL SOCIAL INTEGRAL PARA EL 

DESARROLLO DEL PROGRAMA DENOMINADO 

“MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA CALIDAD DE 

VIDA DEL ADULTO MAYOR A TRAVES DE LA 

IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS Y 

ACTIVIDADES EN SALUD, RECREACION, LUDICAS, 

CULTURA Y PRODUCTIVIDAD EN EL MUNICIPIO DE 

CIENAGA – MAGDALENA. 

VALOR INICIAL $4.592.000.000 

APORTE DEL MUNICIPIO $4.253.300.000 

APORTE DE LA FUNDACION $339.600.000 

ADICION $1.014.989.757,85 30 DE NOVIEMBRE DE 2016 

VALOR TOTAL $5.607.889.758 

PLAZO DE EJECUCION 6 MESES 

ACTA DE INICIO 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

ACTA FINAL  10 DE MARZO DE 2017 

ACTA DE LIQUIDACION 10 AGOSTO DE 2017 

SUPERVISOR Secretaría de Gobierno y Desarrollo Comunitario de 

la Alcaldía de Ciénaga – Magdalena. 

  

INTERVENTORIA  No. 32 DEL 7 DE OCTUBRE DE 2016 

CONTRATISTA ASOCIACION DE INTERES SOCIAL Y DESARROLLO 

COMUNITARIO DEL DEPATAMENTO DEL 

MAGDALENA – ASODEMAG - NIT 819.002.408-1 

OBJETO INTERVENTORIA EXTERNA AL CONTRATO 023 DEL 

19 DE AGOSTO DE 2016 

VALOR  $229.645.000 

PLAZO 5 MESES 

ACTA DE LIQUIDACION 10 DE AGOSTO DE 2017 

 

GARANTIAS DEL CONTRATO: 

Compañía Aseguradora Seguros del Estado S. A 

NIT 860.009.678-6 
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Dígito de Verificación 6 

Número de Póliza: 85-44-101044933 

Vigencia de la Póliza: 

Desde: 29/08/2016 

Hasta: 29/08/2017 

Riesgos amparados: 

Cumplimiento del convenio, Anticipo, Salarios y 
prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales 
y Calidad del servicio 

Valor Asegurado $ 3.528.622.439,50 

Fecha de Expedición de póliza 01/02/2107 

 

 

CONVENIO 016 DEL 17 DE MAYO DE 2017 

CONTRATANTE MUNICIPIO DE CIENAGA – MAGDALENA – 

ORDENADOR DEL GASTO, ALCALDE EDGARDO DE 

JESUS PEREZ DIAZ CC 12.634.097 

CONTRATISTA UNION TEMPORAL CIENAGA GRANDE, NIT 

901.001.599-2. R/L SHIRLEYS PATRICIA ALVEAR 

LAGOS, CC 32.795.238 

OBJETO AUNAR ESFUERZOS Y RECURSOS ENTRE EL 

MUNICIPIO DE CIENAGA - MAGDALENA Y LA UNION 

TEMPORAL CIENAGA GRANDE PARA EL 

DESARROLLO DEL PROGRAMA DENOMINADO 

“IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE ATENCION 

INTEGRAL AL ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO 

DE CIENAGA – MAGDALENA. 

VALOR  $5.632.645.000 

APORTE DEL MUNICIPIO $5.180.815.400 

APORTE DE LA FUNDACION $451.829.600 

PLAZO DE EJECUCION 8 MESES 

ACTA DE INICIO 1 DE JUNIO DE 2017 

ACTA DE LIQUIDACION 12 DE JUNIO DE 2018 

SUPERVISOR Secretaría de Gobierno y Participación Ciudadana de 

la Alcaldía de Ciénaga – Magdalena – LOURDES 

PEÑA DEL VALLE 
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INTERVENTORIA  PROCESO DE MERITOS 007 DEL 2017 

CONTRATISTA ASOCIACION DE INTERES SOCIAL Y DESARROLLO 

COMUNITARIO DEL DEPATAMENTO DEL 

MAGDALENA – ASODEMAG - NIT 819.002.408-1 

OBJETO INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, 

JURIDICA, CONTABLE Y FINANCIERA AL 

CONTRATO 016 DEL 17 DE MAYO DE 2017 

VALOR  $140.456.125 

PLAZO 4 MESES 

ACTA DE LIQUIDACION 17 DE AGOSTO DE 2018 

 

GARANTIAS DEL CONTRATO 

 

Compañía Aseguradora Seguros del Estado S. A 

NIT 860.009.678-6 

Dígito de Verificación 6 

Número de Póliza: 85-44-101079851  

Vigencia de la Póliza: 

Desde: 09/10/2017 

Hasta: 09/02/2021 

Riesgos amparados: 

Cumplimiento del convenio, Anticipo, Salarios y 
prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales 
y Calidad del servicio 

Valor Asegurado $ 105.342.094 

Fecha de Expedición de póliza 22/NOV/2016 

Por lo anterior, para el Despacho es claro la existencia de un daño patrimonial, a 

las arcas del Municipio de Ciénaga - Magdalena, representado en la pérdida de los 

recursos de regalías invertidos por una parte, como lo indicó inicialmente el grupo 

auditor, en los Convenios suscritos entre el Municipio de Ciénaga No. 023 de 2016, 

con la Unión Temporal Social Integral  y 016 de 2017, con la Unión Temporal 

Ciénaga Grande, cuyo objeto fue “MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA CALIDAD 

DE VIDA DEL ADULTO MAYOR A TRAVÉS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE 

ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES EN SALUD, RECREACIÓN, LÚDICAS, 



                                 

CONTRALORÍA DELEGADA 

INTERSECTORIAL No. 2 

FECHA:  17 de agosto de 2021 

AUTO No. 1670 

PÁGINA 34 DE 55 

“AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ABRE PROCESO ORDINARIO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL No. PRF-801112-2019-35654” 

 
 

Grupo Interno de Trabajo para la Responsabilidad Fiscal de los Recursos del Sistema General de Regalías 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 13  
• PBX (57) 5187000 • FAX (57) 5187001 Código Postal 111071 • Bogotá, D. C. • Colombia • 

www.contraloria.gov.co 

CULTURA Y PRODUCTIVIDAD”, e “IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE 

ATENCION INTEGRAL AL ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA” 

respectivamente, de donde se desprendió el hallazgo fiscal No 76264, que 

corresponden a un total de CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTIUN 

MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS SIETE PESOS 

($4.421.511.307), valor que está sujeto a variaciones dependiendo de lo que se 

establezca a lo largo de la presente investigación. 

 

Por lo indicado, y teniendo en cuenta las presuntas irregularidades presentadas en 

la ejecución de los convenios 026 de 2016 y 016 de 2017, existen indicios de que  

no se cumplió el objeto contractual, y no se cumplió con el beneficio esperado para 

la comunidad, con lo que se prueba  que la labor adelantada por la administración 

municipal, por parte del ordenador del gasto, quien en representación de la entidad, 

inició suscribiendo los convenios y posteriormente a través de los funcionarios de 

la administración que ejercieron como supervisores de dichos convenios, al igual 

que por parte de los contratistas, no hubo una correcta ejecución de los mismos, 

por el contrario, su labor se puede calificar como deficiente, negligente y omisiva, 

pues resulta notorio que no se ejerció vigilancia, control y seguimiento a su 

ejecución, siendo una labor ineficiente e ineficaz. 

 

Y por otra parte, encuentra este Despacho como resultado de las pruebas 

recaudadas en la indagación preliminar y de las aportadas con el hallazgo fiscal, 

que el Interventor, que es el mismo para los dos convenios, presuntamente no 

cumplió  con sus obligaciones contractuales, ya que no ejerció control y vigilancia 

sobre la ejecución de los convenios investigados, según lo establecido en la Ley 

1474 de 2011, artículo 82, que se refiere a la responsabilidad de los interventores; 

artículo 83, referente de la  supervisión e interventoría contractual; artículo 84, 

Facultades y deberes de los interventores, por lo que en este momento, al valor 

reportado por el grupo auditor, debe adicionarse el valor de los contratos de 

Interventoría que corresponden al No. 32 del 7 de octubre de 2016, por valor de 

$229.645.000 y Proceso de Méritos 007 del 2017, por valor de $140.456.125 

respectivamente, lo que obedece a una gestión antieconómica, ineficaz e 

ineficiente, que en términos generales no cumplió con los fines esenciales del 
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Estado, y no produjo el resultado esperado en cuanto al beneficio que debía 

reportar respecto a la comunidad representada en los adultos mayores del 

municipio de Ciénaga – Magdalena, por tanto no se está cumpliendo con el fin 

social para el cual se suscribieron los convenios, lo que significa un valor total 

del presunto daño patrimonial equivalente a la suma de CUATRO MIL 

SESICIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE. ($4.665.612.432) 

 

IDENTIFICACIÓN DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES: 

 

De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 610 de 2000; el Proceso de Responsabilidad 

Fiscal tiene como propósito determinar y establecer la responsabilidad fiscal de los 

servidores públicos o particulares, cuando en ejercicio de la gestión fiscal o con 

ocasión de ésta, causen por acción u omisión 

y en forma dolosa o gravemente culposa un daño al patrimonio del Estado 

 

Si bien, la determinación de la responsabilidad propiamente dicha es el resultado de 

la actuación procesal de Responsabilidad Fiscal, esta acción solamente puede ser 

dirigida hacia un sujeto pasivo calificado principalmente por el ejercicio de la gestión 

fiscal, con la que se asume se le ha causado daño al erario. 

 

Al determinar quién es responsable fiscal, en concordancia con lo preceptuado 

en el artículo 5° de la Ley 610 de 2000 modificado por el artículo 125 del decreto 

403 de 2020, se debe tener en cuenta que sólo puede ser responsable fiscalmente 

el funcionario que realiza una gestión fiscal o de quien participe, concurra, incida o 

contribuya directa o indirectamente en la producción del daño patrimonial al Estado, 

toda vez que la conducta dolosa o culposa sólo es atribuible a quien la materialice. 

 

La vinculación entre el sujeto que lleva a cabo el manejo del fisco y los bienes objeto 

de tal gestión, está referida en el artículo 7° de la Ley 610 de 2000, el cual señala 

que es necesario que exista una vinculación funcional o contractual, y   que tal 

vinculación se traduzca en un poder de disposición jurídica sobre el respectivo 

patrimonio o al menos un deber de guarda y conservación del mismo. 
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Es de anotar, que a los servidores públicos al tenor de lo expuesto en los artículos 

6, 123 y 124 de la Constitución Política le es exigible un grado mayor de 

responsabilidad frente a la que le es exigible a las demás personas, las cuales sólo 

responden por la infracción de las normas. Así las cosas, los servidores del Estado 

deben ser cuidadosos en la ejecución de sus labores, y muestra evidente del nivel 

de responsabilidad lo constituye el hecho de que en materia fiscal el ámbito de 

responsabilidad no se agota en quien de manera directa ejecuta el hecho generador 

del daño fiscal, sino que en este contexto también puede llegarse a involucrar una 

cadena de servidores públicos que intervienen en el proceso de gestión fiscal que 

dio lugar al daño al patrimonio del Estado. En tal sentido se pronunció nuestro 

máximo órgano constitucional, en la sentencia C - 840 de 2001. 

 

"Cuando el daño fiscal sea consecuencia de la conducta de una persona que tenga la 
titularidad jurídica para manejar los fondos o bienes del Estado materia del detrimento, 
procederá la apertura del correspondiente proceso do responsabilidad fiscal, sea que 
su intervención haya sido directa o a guisa de contribución. En los demás casos, esto 
es, cuando el autor o el partícipe del daño al patrimonio público no tiene poder jurídico 
para manejar los fondos o bienes del Estado afectados, el proceso atinente al 
resarcimiento del perjuicio causado será otro diferente, no el de responsabilidad fiscal 
La responsabilidad fiscal únicamente se puede pregonar respecto de los servidores 
públicos y particulares que estén jurídicamente habilitados para ejercer gestión fiscal; 
es decir, que tengan poder decisorio sobre fondos o bienes del Estado puestos a su 
disposición. Advirtiendo que esa especial responsabilidad está referida exclusivamente 
a los fondos o bienes públicos que, hallándose bajo el radio de acción del titular de la 
gestión fiscal, sufran detrimento en la forma y condiciones prescritas por la ley: La 
gestión fiscal está ligada siempre a unos bienes o fondos estatales inequívocamente 
estipulados bajo la titularidad administrativa o dispositiva de un servidor público o de 
un particular concretamente identificados". 

 

La gestión fiscal en la presente causa fiscal, se inicia por las presuntas 

irregularidades en la ejecución de los Convenios suscritos entre el Municipio de 

Ciénaga No. 023 de 2016, con la Unión Temporal Social Integral y 016 de 2017, con 

la Unión Temporal Ciénaga Grande, cuyo objeto fue “MEJORAMIENTO INTEGRAL 

DE LA CALIDAD DE VIDA DEL ADULTO MAYOR A TRAVÉS DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES EN SALUD, 

RECREACIÓN, LÚDICAS, CULTURA Y PRODUCTIVIDAD”,  e 

“IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE ATENCION INTEGRAL AL ADULTO 

MAYOR EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA”. 
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Una vez hechas las anteriores consideraciones, y en atención a que el artículo 40 

de la ley 610 de 2000 señala como presupuesto para abrir proceso de 

responsabilidad fiscal que existan indicios serios de los gestores fiscales, el 

Despacho considera procedente, en atención al material probatorio recaudado, 

vincular en calidad de presuntos responsables  no solo a quien actuó como 

ordenador del gasto, en el presente caso el Alcalde del Municipio quien además 

suscribió los convenios objeto de investigación, sino también a los demás 

funcionarios de la administración municipal que ostentaron la calidad de 

Supervisores y que con su actuar de una u otra forma contribuyeron con los hechos, 

generando el presunto daño patrimonial, y por último a los contratistas e 

interventores que también deben responder fiscalmente por su actuar 

presuntamente irregular al no haber cumplido sus obligaciones contractuales, ellos 

son:  

1. EDGARDO DE JESÚS PÉREZ DÍAZ, CC 12.634.097, alcalde del municipio 

de Ciénaga – Magdalena. Dirección Calle 6 No 11-63, Ciénaga – Magdalena. 

Forma de Vinculación Elección Popular. Período en el Cargo: Desde 

01/01/2016, hasta 31/12/2019. 

 

De las pruebas obrantes en el proceso, es claro que para la fecha de los 

hechos el Señor EDGARDO DE JESÚS PÉREZ DÍAZ, en su calidad de 

alcalde y ordenador del gasto del Municipio de Ciénaga – Magdalena,  bajo 

su administración se adelantó la etapa precontractual de los Convenios No. 023 de 

2016, con la Unión Temporal Social Integral  y 016 de 2017, con la Unión Temporal 

Ciénaga Grande, cuyo objeto fue “MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA CALIDAD 

DE VIDA DEL ADULTO MAYOR A TRAVÉS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE 

ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES EN SALUD, RECREACIÓN, LÚDICAS, 

CULTURA Y PRODUCTIVIDAD”,  e “IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE 

ATENCION INTEGRAL AL ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA” 

respectivamente, los cuales suscribió en su condición de alcalde,  al igual que las 

prorrogas de cada uno de los convenios. (C 1 Fs. 7 y 43) 
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De igual forma, suscribió los contratos de Interventoría de cada uno de los 

convenios, que corresponden al No. 32 del 7 de octubre de 2016, por valor de 

$229.645.000 y Proceso de Méritos 007 del 2017, por valor de $140.456.125 

respectivamente. (C 1 Fs. 7 y 43) 

 

2. JULIO DAVID ALZAMORA ARRIETA, CC 12.625.157. Secretario de 

Gobierno y Participación Ciudadana del municipio de Ciénaga – Magdalena. 

Dirección Carrera 8 No 7-68, Ciénaga – Magdalena. Período en el Cargo: 

Desde 01 de enero de 2016 Hasta 13 de agosto de 2017. 

 

De las pruebas obrantes en el proceso, es claro que para la fecha de los 

hechos el Señor JULIO DAVID ALZAMORA ARRIETA, en su calidad de 

Secretario de Gobierno y Participación Ciudadana del municipio de Ciénaga – 

Magdalena, participó en la etapa precontractual, ya que fue el encargado de 

proyectar los estudios previos y además era el supervisor de los Convenios No. 023 

de 2016, con la Unión Temporal Social Integral  y 016 de 2017, con la Unión 

Temporal Ciénaga Grande, cuyo objeto fue “MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA 

CALIDAD DE VIDA DEL ADULTO MAYOR A TRAVÉS DE LA IMPLEMENTACIÓN 

DE ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES EN SALUD, RECREACIÓN, LÚDICAS, 

CULTURA Y PRODUCTIVIDAD”,  e “IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE 

ATENCION INTEGRAL AL ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA” 

respectivamente, los cuales suscribió el señor alcalde del municipio de Ciénaga - 

Magdalena. (C 1 Fs. 7 y 43) 

 

En su calidad de Secretario de Gobierno y Participación Ciudadana del municipio 

de Ciénaga – Magdalena, también firmó los siguientes documentos relacionados 

con los convenios investigados: (C 1 Fs. 7 y 43) 

 

✓ Acta de inicio de los Convenios No. 023 de 2016, con la Unión Temporal 

Social Integral y 016 de 2017, con la Unión Temporal Ciénaga Grande. 

✓ Acta final del Convenio No. 023 de 2016, con la Unión Temporal Social 

Integral 
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✓ Acta de solicitud de adición del Convenio No. 023 de 2016, con la Unión 

Temporal Social Integral 

✓ Acta de liquidación del Convenio No. 023 de 2016, con la Unión Temporal 

Social Integral. 

✓ Acta de liquidación del contrato de Interventoría No. 32 del 7 de octubre de 

2016, por valor de $229.645.000. 

 

3. LOURDES PEÑA DEL VALLE, CC 39.028.385 Secretaria de Gobierno y 

Participación Ciudadana del municipio de Ciénaga – Magdalena. Dirección 

Carrera 21 No 7-31, Ciénaga – Magdalena. Período en el Cargo: Desde 15 

de septiembre de 2017 Hasta el 2 de enero de 2020. 

 

De las pruebas obrantes en el proceso, es claro que para la fecha de los 

hechos la Señora LOURDES PEÑA DEL VALLE, en su calidad de Secretaria 

de Gobierno y Participación Ciudadana del municipio de Ciénaga – Magdalena, 

participó en la etapa de ejecución como Supervisor del Convenio 016 de 2017, 

con la Unión Temporal Ciénaga Grande, cuyo objeto fue “IMPLEMENTACION DEL 

PROGRAMA DE ATENCION INTEGRAL AL ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO 

DE CIENAGA”, el cual suscribió el señor alcalde del municipio de Ciénaga - 

Magdalena. (C 1 Fs. 7 y 43) 

 

En su calidad de Secretaria de Gobierno y Participación Ciudadana del municipio 

de Ciénaga – Magdalena, también firmó los siguientes documentos: (C 1 Fs. 7 y 

43) 

✓ Acta de liquidación del Convenio No. 016 de 2017, con la Unión Temporal 

Ciénaga Grande. 

✓ Acta de liquidación del contrato de Interventoría No. Proceso de Méritos 007 

del 2017, por valor de $140.456.125 respectivamente.  

  

A continuación, se procede a ordenar la vinculación de los contratistas de los 

convenios investigados, quienes de una u otra forma participaron, concurrieron 

incidieron o contribuyeron directa o indirectamente en la producción del daño 

patrimonial al estado, los cueles corresponden a Uniones Temporales, que a su vez 
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están conformadas por Fundaciones, de tal manera que, es a estas últimas a 

quienes se procede a vincular de la siguiente manera: 

 

INTEGRANTES DE LA UNION TEMPORAL SOCIAL INTEGRAL, 

CONTRATISTA DEL CONVENIO 023 DEL 2016 

 

4. FUNDACION PASO A PASO, NIT 900.439.087-0, R/L CARINA PAOLA 

MENDOZA MARTINEZ, CC 1.082.857.447, en calidad de CONTRATISTA, 

como integrante de la “UNION TEMPORAL SOCIAL INTEGRAL”, R/L 

NINFA GONZALEZ RODRIGUEZ, quien suscribió el Convenio No. 023 de 

2016, cuyo objeto fue “MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA CALIDAD DE VIDA 

DEL ADULTO MAYOR A TRAVÉS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS 

Y ACTIVIDADES EN SALUD, RECREACIÓN, LÚDICAS, CULTURA Y 

PRODUCTIVIDAD” (C 1 Fs. 7 y 43) 

 

5. FUNDACION MANOS UNIDAS POR EL MAGDALENA, NIT 900.248.683-

0, R/L BLANCA VICTORIA GUETTE MARQUEZ, CC 1.082.857.447, en 

calidad de CONTRATISTA, como integrante de la “UNION TEMPORAL 

SOCIAL INTEGRAL”, R/L NINFA GONZALEZ RODRIGUEZ, quien 

suscribió el Convenio No. 023 de 2016, cuyo objeto fue “MEJORAMIENTO 

INTEGRAL DE LA CALIDAD DE VIDA DEL ADULTO MAYOR A TRAVÉS DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES EN SALUD, 

RECREACIÓN, LÚDICAS, CULTURA Y PRODUCTIVIDAD” (C 1 Fs. 7 y 43) 

 

INTEGRANTES DE LA UNION TEMPORAL CIENAGA GRANDE, 

CONTRATISTA DEL CONVENIO 016 DEL 2017 

 

6. FUNDACION PASO A PASO, NIT 900.439.087-0, R/L CARINA PAOLA 

MENDOZA MARTINEZ, CC 1.082.857.447, como integrante de la “UNION 

TEMPORAL CIENAGA GRANDE”, R/L NINFA GONZALEZ RODRIGUEZ, 

quien suscribió el Convenio No. 016 de 2017, cuyo objeto fue 

“IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE ATENCION INTEGRAL AL 

ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA” (C 1 Fs. 7 y 43) 
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7. FUNDACION CRECER COLOMBIA, NIT 900.210.773-0 R/L SHIRLEYS 

PATRICIA ALVEAR LAGOS, como integrante de la “UNION TEMPORAL 

CIENAGA GRANDE”, R/L NINFA GONZALEZ RODRIGUEZ, quien 

suscribió el Convenio No. 016 de 2017, cuyo objeto fue “IMPLEMENTACION 

DEL PROGRAMA DE ATENCION INTEGRAL AL ADULTO MAYOR EN EL 

MUNICIPIO DE CIENAGA” (C 1 Fs. 7 y 43) 

 

Por último, procederemos a la vinculación del interventor de los convenios así: 

 

8. “ASODEMAG” ASOCIACION DE INTERES SOCIAL Y DESARROLLO 

COMUNITARIO DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, NIT 

819.002.408.-1, R/L CARLOS EMILIO HUGUET PAZ, CC 12.625.223: 

 

a. En calidad de Interventor del Convenio 023 del 2016, suscribió el 

contrato de Interventoría No. 032 del 7 de octubre de 2016. (C 1 Fs. 

7 y 43) 

b. En calidad de Interventor del Convenio 016 del 2017, suscribió el 

contrato de Interventoría Proceso de Méritos 007 del 2017. (C 1 Fs. 7 

y 43) 

 

En jurisprudencia de constitucionalidad sobre la naturaleza y sentido del concepto 

de Gestión fiscal, se precisó que este involucra a quienes tengan poder decisorio 

sobre los bienes o rentas del Estado. La Sentencia en cita, igualmente argumenta 

que los destinatarios de la función de las Contralorías para determinar la 

Responsabilidad Fiscal recae entre otros en: 

 

"(...) los directivos y personas de las entidades que profieran decisiones determinantes 

de gestión fiscal, así como quienes desempeñen funciones de ordenación, control, 

dirección y coordinación, contratistas y particulares que causen perjuicios a los ingresos 

y bienes del estado, siempre y cuando se sitúen dentro de la órbita de la gestión fiscal 

en razón de sus poderes y deberes” 
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El nexo de causalidad en el caso en particular, se presenta a través de quien fungió 

como alcalde y suscribió actos administrativos mediante los cuales se adelantó la 

planeación y formulación del proyecto, y teniendo la función de la ordenación del 

gasto, ordenó los pagos a los contratistas y a la interventoría. Así mismo, los 

funcionarios que ejercieron la labor de Supervisión de los contratos de conformidad 

con el proyecto referido. 

 

En ese sentido, se puede concluir que los ex funcionarios relacionados,   debieron 

realizar el seguimiento a la correcta ejecución del objeto de los convenios 

investigados y vigilar el cumplimiento de requisitos y de normas legales para su 

ejecución, así como  advertir las debilidades y falencias del proyecto, por tal razón 

les asiste la calidad de gestores fiscales ya que participaron  interviniendo en el 

proceso de gestión fiscal que dio lugar al daño al patrimonio en los recursos del 

Municipio de Ciénaga - Magdalena, configurándose en cada uno de ellos el nexo 

de causalidad, elemento indispensable para establecer una presunta 

responsabilidad fiscal. 

 

Por su parte, los INTEGRANTES DE LA UNION TEMPORAL SOCIAL INTEGRAL, 

CONTRATISTA DEL CONVENIO 023 DEL 2016, y los INTEGRANTES DE LA 

UNION TEMPORAL CIENAGA GRANDE, CONTRATISTA DEL CONVENIO 016 

DEL 2017, y la empresa “ASODEMAG” ASOCIACION DE INTERES SOCIAL Y 

DESARROLLO COMUNITARIO DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, en su 

condición de INTERVENTOR, tuvieron participación directa en la producción del 

daño a los recursos del estado. 

 

Así las cosas, queda claro que todos participaron directa o indirectamente 

generando daño al patrimonio en los recursos del Municipio de Ciénaga -

Magdalena, configurándose en cada uno de ellos el nexo de causalidad, elemento 

indispensable para establecer una presunta responsabilidad fiscal. 

 

Por todo lo anterior y estando establecido la existencia del daño patrimonial al 

Estado y teniendo serios indicios de los presuntos autores del mismo tal y como lo 

establece el artículo 40 de la ley 610 este Despacho abre Proceso Ordinario de 
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Responsabilidad Fiscal No. PRF-801112-2019-35654, cuya entidad afectada es 

el Municipio de Ciénaga – Magdalena. 

 

Con el propósito de cumplir con el mandato constitucional en virtud del cual se debe 

buscar la prevalencia del derecho sustancial19, y de dar aplicación al artículo 22 de 

la ley 610 de 2000; que dispone que toda providencia dictada en el proceso de 

responsabilidad fiscal debe fundarse en pruebas legalmente producidas y allegadas 

o aportadas al proceso, y atendiendo las diferentes pruebas allegados a este 

expediente, se decretará la práctica de unos medios probatorios dentro de la 

presente actuación, teniendo en cuenta que el Órgano de Control Fiscal está 

facultado para demostrar el daño patrimonial al Estado y la responsabilidad del 

investigado con cualquiera de los medios de prueba legalmente reconocidos. 

 

Por lo tanto, al proferir el presente auto de apertura, se incorporan a esta actuación, 

los diferentes medios de prueba recaudados dentro de la Actuación Especial y la 

Indagación Preliminar, las cuales harán parte del Proceso de Responsabilidad 

Fiscal que con esta decisión se ordena abrir.  

 

Habiéndose realizado un análisis de las pruebas allegadas con el hallazgo fiscal y 

las recopiladas en la indagación preliminar precedente, se concluye que se hace 

necesario decretar la práctica de algunas pruebas de oficio a fin de estudiar la 

posibilidad de vincular otros presuntos responsables, establecer los detalles de la 

ejecución de los convenios investigados, actualizar la documentación 

precontractual, contractual y post contractual correspondiente a dichos convenios 

y a los contratos de interventoría correspondientes, actualizar la cuantía del 

presunto daño, entre otras cosas. 

Por lo anterior se ordenará: 

I. Visita Especial, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 610 

de 2000 a la Alcaldía del municipio de Ciénaga – Magdalena, por parte del Contralor 

Delegado Intersectorial de Regalías No. 2, la funcionaria sustanciadora Dra. 

NANCY ROCIO DEL SOCORRO SARMIENTO FONSECA, con el apoyo técnico 

 
19Artículo 228 Constitución Política 
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del profesional experto en base de datos, designado para la diligencia, a fin de 

acopiar la siguiente información: 

1. Copia de las pólizas que amparan los servidores públicos del Municipio, 

de los delitos contra la administración pública, años 2016, al 2018. 

2. Certificación de las cuantías para contratar por la Alcaldía Municipal para 

los años del 2016 al 2018. 

3. Certificación de pagos y liquidación de los Convenios No. 023 de 2016, 

con la Unión Temporal Social Integral y 016 de 2017, con la Unión 

Temporal Ciénaga Grande y de los contratos de Interventoría de cada uno 

de los convenios, que corresponden al No. 32 del 7 de octubre de 2016, 

por valor de $229.645.000 y Proceso de Méritos 007 del 2017, por valor 

de $140.456.125 respectivamente. 

4. Certificación a la fecha de la terminación los Convenios No. 023 de 2016, 

con la Unión Temporal Social Integral y 016 de 2017, con la Unión 

Temporal Ciénaga Grande y de los contratos de Interventoría de cada uno 

de los convenios, que corresponden al No. 32 del 7 de octubre de 2016, 

por valor de $229.645.000 y Proceso de Méritos 007 del 2017, por valor 

de $140.456.125 respectivamente. 

5. Certificación de las actuaciones administrativas o Judiciales realizadas por 

la Alcaldía del Municipio de Ciénaga – Magdalena, a sabiendas de las 

presuntas irregularidades cometidas en la ejecución de los Convenios No. 

023 de 2016, con la Unión Temporal Social Integral y 016 de 2017, con la 

Unión Temporal Ciénaga Grande y de los contratos de Interventoría de 

cada uno de los convenios, que corresponden al No. 32 del 7 de octubre 

de 2016, por valor de $229.645.000 y Proceso de Méritos 007 del 2017, 

por valor de $140.456.125 respectivamente. 

6. Base de datos sobre la cual se manejó el proyecto inicial de 

"MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA CALIDAD DE VIDA DEL ADULTO 

MAYOR A TRAVÉS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS Y 

ACTIVIDADES EN SALUD, RECREACIÓN, LUDICAS, CULTURA Y 

PRODUCTIVIDAD EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA-MAGDALENA. 



                                 

CONTRALORÍA DELEGADA 

INTERSECTORIAL No. 2 

FECHA:  17 de agosto de 2021 

AUTO No. 1670 

PÁGINA 45 DE 55 

“AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ABRE PROCESO ORDINARIO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL No. PRF-801112-2019-35654” 

 
 

Grupo Interno de Trabajo para la Responsabilidad Fiscal de los Recursos del Sistema General de Regalías 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 13  
• PBX (57) 5187000 • FAX (57) 5187001 Código Postal 111071 • Bogotá, D. C. • Colombia • 

www.contraloria.gov.co 

7. Base de datos de los beneficiarios de los convenios 023/2016 y 016/2017, 

con la indicación del número de cédula, dirección y correo para su 

ubicación. 

8. Demás documentación que se requiera en la visita especial, y que se 

considere pertinente y conducente.  

 

II. Informe Técnico: de conformidad con el artículo 117 de la Ley 1474, por parte 

del funcionario designado como apoyo técnico, con experiencia en base de datos, 

para lo cual acompañará al Despacho en la visita especial programada, a fin de que 

se verifique la ejecución de los Convenios No. 023 de 2016, con la Unión Temporal 

Social Integral y 016 de 2017, con la Unión Temporal Ciénaga Grande y de los 

contratos de Interventoría de cada uno de los convenios, que corresponden al No. 

32 del 7 de octubre de 2016, por valor de $229.645.000 y Proceso de Méritos 007 

del 2017, por valor de $140.456.125 respectivamente, concretamente en relación 

con los hechos reportados por el grupo auditor, que son el objeto del presente 

proceso y proceda a: (i) Verificar y explicar al Despacho el resultado del cruce de 

información que se realizó con las diferentes bases de datos, (ii) establecer 

específicamente las proporciones en que se cumplió o no se cumplió con el objeto 

de cada uno de los convenios (iii) De ser necesario, volver a realizar el cruce de las 

diferentes bases de datos, a fin de actualizar la información y (iv) Actualizar el valor 

del daño.  

El mencionado informe técnico debe ser presentado en un plazo máximo de 10 días 

hábiles contados a partir del momento en que finalice la visita al lugar de los hechos.  

III. Solicitar a la Coordinación del Grupo Interno de Trabajo de Regalías la 

designación de un funcionario como apoyo técnico que tenga conocimiento en Base 

de datos, y solicitar a la DIARI y a la DIAN las direcciones de los presuntos. 

 

12. VINCULACION DEL TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE 

 

Señala el artículo 44 de la Ley 610 de 2000, sobre la procedencia de la vinculación 

de las compañías aseguradoras, garantes de obligaciones, que: 
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"Cuando el presunto responsable, o el bien o contrato sobre el cual recaiga el 

objeto del proceso, se encuentre amparado por una póliza, se vinculará al 

proceso a la compañía de seguros, en calidad de tercero civilmente 

responsable, en cuya virtud tendrá los mismos derechos y facultades del 

principal implicado.  

 (…)". 

En conclusión, la vinculación del tercero civilmente responsable se hace en virtud 

de la relación jurídica que lo vincula con el presunto responsable, sustentado en el 

contrato de seguro, relación que ha sido probada con la póliza de seguro (Código 

de Comercio.  Artículo 1046.  Artículo subrogado por el artículo 3o. de la Ley 389 

de 1997); de tal manera, sí bien es cierto los presuntos responsables podrían ser 

los llamados a indemnizar por las irregularidades en su gestión que pudieran 

resultar probadas dentro del proceso fiscal, también lo es, que a la aseguradora le 

es exigible el cumplimiento del contrato de seguro en virtud de las obligaciones que 

adquiere (amparos y valor asegurado/condiciones generales y particulares), dentro 

de esa característica de aleatoriedad que lo sustenta. 

 

Lo anterior entonces, permite definir la siguiente vinculación del tercero civilmente 

responsable acorde con los contratos de seguro, contenidos en las pólizas que se 

señalan, con vigencias, amparos y valores asegurados, teniendo en cuenta que los 

cargos que ostentan los presuntos responsables que vienen de referirse se 

encuentran amparados según lo descrito en la caratula de la póliza: 

 

1.  Compañía Aseguradora Seguros del Estado S. A, NIT 860.009.678-6, 

Número de Póliza: 85-44-101044933, Fecha de Expedición de póliza 

01/02/2107, ampara el Convenio 023 del 2016, Riesgos amparados: 

Cumplimiento del convenio, Anticipo, Salarios y prestaciones sociales 

legales e indemnizaciones laborales y Calidad del servicio. Vigencia Desde: 

29/08/2016, Hasta: 29/08/2017. Valor Asegurado $ 3.528.622.439,50. 

 

2. Compañía Aseguradora Seguros del Estado S. A, NIT 860.009.678-6, 

Número de Póliza: 85-44-101079851, Fecha de Expedición de póliza 

22/NOV/2016, ampara el Convenio 016 del 2017, Riesgos amparados: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0389_1997.html#3
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Cumplimiento del convenio, Anticipo, Salarios y prestaciones sociales 

legales e indemnizaciones laborales y Calidad del servicio. Vigencia Desde: 

09/10/2017, Hasta: 09/02/2021. Valor Asegurado $ 105.342.094. 

 

Por lo mencionado anteriormente, en el marco de lo dispuesto en la Ley 610 de 

2000, se está frente a un daño patrimonial al Estado, representado en el detrimento, 

producido por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente y se encuentran 

indicios serios sobre el actuar de los servidores públicos que suscribieron, pagaron 

y liquidaron los Convenios 023 de 2016 y 016 de 2017. 

 

Habiéndose cumplido el propósito de la Indagación preliminar, y del material 

probatorio aportado a la fecha, se procederá entonces a la apertura del proceso de 

responsabilidad fiscal, bajo las reglas del procedimiento ordinario habida cuenta 

que se reúnen los requisitos dispuestos en el artículo 40 de la ley 610 del 2000. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho del Contralor Delegado Intersectorial No. 02 

de la Unidad de Responsabilidad Fiscal de Regalías de la Contraloría General de 

la Republica, 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: ABRIR Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal No. 

PRF-801112-2019-35654, para ser adelantado con ocasión a los hechos descritos 

en esta providencia, cuya entidad afectada es el MUNICIPIO DE CIENAGA - 

MAGDALENA. 

ARTICULO SEGUNDO: VINCULAR. Como presuntos responsables fiscales a este 

Proceso de Responsabilidad Fiscal, conforme a lo previsto en la parte considerativa 

a las personas naturales y jurídicas que a continuación se relacionan: 

1. EDGARDO DE JESÚS PÉREZ DÍAZ, CC 12.634.097, alcalde del municipio 

de Ciénaga – Magdalena. Dirección Calle 6 No 11-63, Ciénaga – Magdalena. 

Forma de Vinculación Elección Popular. Período en el Cargo: Desde 

01/01/2016, hasta 31/12/2019. 
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2. JULIO DAVID ALZAMORA ARRIETA, CC 12.625.157. Secretario de 

Gobierno y Participación Ciudadana del municipio de Ciénaga – Magdalena. 

Dirección Carrera 8 No 7-68, Ciénaga – Magdalena. Período en el Cargo: 

Desde 01 de enero de 2016 Hasta 13 de agosto de 2017. 

 

3. LOURDES PEÑA DEL VALLE, CC 39.028.385 Secretaria de Gobierno y 

Participación Ciudadana del municipio de Ciénaga – Magdalena. Dirección 

Carrera 21 No 7-31, Ciénaga – Magdalena. Período en el Cargo: Desde 15 

de septiembre de 2017 Hasta el 2 de enero de 2020. 

 

4. FUNDACION PASO A PASO, NIT 900.439.087-0, R/L CARINA PAOLA 

MENDOZA MARTINEZ, CC 1.082.857.447, en calidad de CONTRATISTA, 

como integrante de la “UNION TEMPORAL SOCIAL INTEGRAL”, R/L 

NINFA GONZALEZ RODRIGUEZ, quien suscribió el Convenio No. 023 de 

2016, cuyo objeto fue “MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA CALIDAD DE VIDA 

DEL ADULTO MAYOR A TRAVÉS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS 

Y ACTIVIDADES EN SALUD, RECREACIÓN, LÚDICAS, CULTURA Y 

PRODUCTIVIDAD” (C 1 Fs. 7 y 43) 

 

5. FUNDACION MANOS UNIDAS POR EL MAGDALENA, NIT 900.248.683-

0, R/L BLANCA VICTORIA GUETTE MARQUEZ, CC 1.082.857.447, en 

calidad de CONTRATISTA, como integrante de la “UNION TEMPORAL 

SOCIAL INTEGRAL”, R/L NINFA GONZALEZ RODRIGUEZ, quien 

suscribió el Convenio No. 023 de 2016, cuyo objeto fue “MEJORAMIENTO 

INTEGRAL DE LA CALIDAD DE VIDA DEL ADULTO MAYOR A TRAVÉS DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES EN SALUD, 

RECREACIÓN, LÚDICAS, CULTURA Y PRODUCTIVIDAD” (C 1 Fs. 7 y 43) 

 

6. FUNDACION PASO A PASO, NIT 900.439.087-0, R/L CARINA PAOLA 

MENDOZA MARTINEZ, CC 1.082.857.447, como integrante de la “UNION 

TEMPORAL CIENAGA GRANDE”, R/L NINFA GONZALEZ RODRIGUEZ, 

quien suscribió el Convenio No. 016 de 2017, cuyo objeto fue 

“IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE ATENCION INTEGRAL AL 

ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA” (C 1 Fs. 7 y 43) 
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7. FUNDACION CRECER COLOMBIA, NIT 900.210.773-0 R/L SHIRLEYS 

PATRICIA ALVEAR LAGOS, como integrante de la “UNION TEMPORAL 

CIENAGA GRANDE”, R/L NINFA GONZALEZ RODRIGUEZ, quien 

suscribió el Convenio No. 016 de 2017, cuyo objeto fue “IMPLEMENTACION 

DEL PROGRAMA DE ATENCION INTEGRAL AL ADULTO MAYOR EN EL 

MUNICIPIO DE CIENAGA” (C 1 Fs. 7 y 43) 

 

8. “ASODEMAG” ASOCIACION DE INTERES SOCIAL Y DESARROLLO 

COMUNITARIO DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, NIT 

819.002.408.-1, R/L CARLOS EMILIO HUGUET PAZ, CC 12.625.223: (a) 

En calidad de Interventor del Convenio 023 del 2016, suscribió el contrato 

de Interventoría No. 032 del 7 de octubre de 2016. (C 1 Fs. 7 y 43) y (b) En 

calidad de Interventor del Convenio 016 del 2017, suscribió el contrato de 

Interventoría Proceso de Méritos 007 del 2017. (C 1 Fs. 7 y 43) 

 

ARTICULO TERCERO: ESCUCHAR en diligencia de versión libre y espontánea a 

los presuntos responsables fiscales vinculados en el presente proceso Ordinario de 

Responsabilidad Fiscal, comunicando mediante oficio la fecha, lugar y hora de su 

práctica. 

ARTICULO CUARTO: VINCUAR. De conformidad a la parte considerativa de la 

presente providencia como TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE, al presente 

proceso de responsabilidad fiscal a:  

1. Compañía Aseguradora Seguros del Estado S. A, NIT 860.009.678-6, 

Número de Póliza: 85-44-101044933, Fecha de Expedición de póliza 

01/02/2107, ampara el Convenio 023 del 2016, Riesgos amparados: 

Cumplimiento del convenio, Anticipo, Salarios y prestaciones sociales 

legales e indemnizaciones laborales y Calidad del servicio. Vigencia Desde: 

29/08/2016, Hasta: 29/08/2017. Valor Asegurado $ 3.528.622.439,50. 

 

2. Compañía Aseguradora Seguros del Estado S. A, NIT 860.009.678-6, 

Número de Póliza: 85-44-101079851, Fecha de Expedición de póliza 

22/NOV/2016, ampara el Convenio 016 del 2017, Riesgos amparados: 
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Cumplimiento del convenio, Anticipo, Salarios y prestaciones sociales 

legales e indemnizaciones laborales y Calidad del servicio. Vigencia Desde: 

09/10/2017, Hasta: 09/02/2021. Valor Asegurado $ 105.342.094. 

                                            

ARTICULO QUINTO: TENER, como pruebas los documentos relacionados en la 

parte motivan de esta providencia.  

ARTICULO SEXTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE, por secretaria común de la 

unidad de Investigaciones Especiales contra la corrupción de la Contraloría General 

de la República, el contenido del presente auto, en la forma y términos establecidos 

en el artículo 106 de la ley 1474 de 2011, y demás normas concordantes a:  

1. EDGARDO DE JESÚS PÉREZ DÍAZ, CC 12.634.097, alcalde del municipio 

de Ciénaga – Magdalena. Dirección Calle 6 No 11-63, Ciénaga – Magdalena. 

Forma de Vinculación Elección Popular. Período en el Cargo: Desde 

01/01/2016, hasta 31/12/2019. contactenos@cienaga-magdalena.gov.co y/o 

edgardoperezdiaz@hotmail.com 

2. JULIO DAVID ALZAMORA ARRIETA, CC 12.625.157. Secretario de 

Gobierno y Participación Ciudadana del municipio de Ciénaga – 

Magdalena. Dirección Carrera 8 No 7-68, Ciénaga – Magdalena. Período 

en el Cargo: Desde 01 de enero de 2016 Hasta 13 de agosto de 2017. 

 

3. LOURDES PEÑA DEL VALLE, CC 39.028.385 Secretaria de Gobierno y 

Participación Ciudadana del municipio de Ciénaga – Magdalena. Dirección 

Carrera 21 No 7-31, Ciénaga – Magdalena. Período en el Cargo: Desde 

15 de septiembre de 2017 Hasta el 2 de enero de 2020. 

 

4. FUNDACION PASO A PASO, NIT 900.439.087-0, Domicilio Zona 

Bananera, carrera 6 No. 5-97 Guacamayal, fundapa@hotmail.com R/L 

CARINA PAOLA MENDOZA MARTINEZ, CC 1.082.857.447, en calidad de 

CONTRATISTA, como integrante de la “UNION TEMPORAL SOCIAL 

INTEGRAL”, R/L NINFA GONZALEZ RODRIGUEZ, quien suscribió el 

Convenio No. 023 de 2016, cuyo objeto fue “MEJORAMIENTO INTEGRAL 

DE LA CALIDAD DE VIDA DEL ADULTO MAYOR A TRAVÉS DE LA 

mailto:fundapa@hotmail.com


                                 

CONTRALORÍA DELEGADA 

INTERSECTORIAL No. 2 

FECHA:  17 de agosto de 2021 

AUTO No. 1670 

PÁGINA 51 DE 55 

“AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ABRE PROCESO ORDINARIO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL No. PRF-801112-2019-35654” 

 
 

Grupo Interno de Trabajo para la Responsabilidad Fiscal de los Recursos del Sistema General de Regalías 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 13  
• PBX (57) 5187000 • FAX (57) 5187001 Código Postal 111071 • Bogotá, D. C. • Colombia • 

www.contraloria.gov.co 

IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES EN SALUD, 

RECREACIÓN, LÚDICAS, CULTURA Y PRODUCTIVIDAD” (C 1 Fs. 7 y 43) 

 

5. FUNDACION MANOS UNIDAS POR EL MAGDALENA, NIT 900.248.683-

0, Domicilio Carrera 11 B No. 8-29 Edf. Club de Leones Ofc. 204 Santa 

Marta. R/L BLANCA VICTORIA GUETTE MARQUEZ, CC 1.082.857.447, 

en calidad de CONTRATISTA, como integrante de la “UNION 

TEMPORAL SOCIAL INTEGRAL”, R/L NINFA GONZALEZ 

RODRIGUEZ, quien suscribió el Convenio No. 023 de 2016, cuyo objeto 

fue “MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA CALIDAD DE VIDA DEL ADULTO 

MAYOR A TRAVÉS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS Y 

ACTIVIDADES EN SALUD, RECREACIÓN, LÚDICAS, CULTURA Y 

PRODUCTIVIDAD” (C 1 Fs. 7 y 43) 

 

6. FUNDACION PASO A PASO, NIT 900.439.087-0, Domicilio Zona 

Bananera, carrera 6 No. 5-97 Guacamayal, fundapa@hotmail.com R/L 

CARINA PAOLA MENDOZA MARTINEZ, CC 1.082.857.447, como 

integrante de la “UNION TEMPORAL CIENAGA GRANDE”, R/L NINFA 

GONZALEZ RODRIGUEZ, quien suscribió el Convenio No. 016 de 2017, 

cuyo objeto fue “IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE ATENCION 

INTEGRAL AL ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA” (C 1 

Fs. 7 y 43) 

 

7. FUNDACION CRECER COLOMBIA, NIT 900.210.773-0. Domicilio Calle 

9 No. 19-66 Santa Marta – Magdalena, jiobanapolo@hotmail.com  R/L 

SHIRLEYS PATRICIA ALVEAR LAGOS, como integrante de la “UNION 

TEMPORAL CIENAGA GRANDE”, R/L NINFA GONZALEZ 

RODRIGUEZ, quien suscribió el Convenio No. 016 de 2017, cuyo objeto 

fue “IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE ATENCION INTEGRAL AL 

ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA” (C 1 Fs. 7 y 43) 

 

8. “ASODEMAG” ASOCIACION DE INTERES SOCIAL Y DESARROLLO 

COMUNITARIO DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, NIT 

819.002.408.-1, Domicilio Carrera 12 No. 7-75 Ciénaga - Magdalena. R/L 

mailto:fundapa@hotmail.com
mailto:jiobanapolo@hotmail.com
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CARLOS EMILIO HUGUET PAZ, CC 12.625.223: (a) En calidad de 

Interventor del Convenio 023 del 2016, suscribió el contrato de 

Interventoría No. 032 del 7 de octubre de 2016. (C 1 Fs. 7 y 43) y (b) En 

calidad de Interventor del Convenio 016 del 2017, suscribió el contrato de 

Interventoría Proceso de Méritos 007 del 2017. (C 1 Fs. 7 y 43) 

 

ARTICULO SEPTIMO: COMUNICAR la presente decisión al Representante Legal 

del TERCERO CVILMENTE RESPONSABLE, de conformidad con la dispuesto en 

el artículo 44 de la ley 610 del 2000 así:  

1. Compañía Aseguradora Seguros del Estado S. A, NIT 860.009.678-6, 

Domicilio Ofc. Principal Carrera 11 No. 90-20 Bogotá D.C. Ciudad de 

expedición Barranquilla, Código Sucursal 85. Número de Póliza: 85-44-

101044933, Fecha de Expedición de póliza 01/02/2107, ampara el Convenio 

023 del 2016, Riesgos amparados: Cumplimiento del convenio, Anticipo, 

Salarios y prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales y 

Calidad del servicio. Vigencia Desde: 29/08/2016, Hasta: 29/08/2017. Valor 

Asegurado $ 3.528.622.439,50. 

 

2. Compañía Aseguradora Seguros del Estado S. A, NIT 860.009.678-6, 

Domicilio Ofc. Principal Carrera 11 No. 90-20 Bogotá D.C. Ciudad de 

expedición Barranquilla, Código Sucursal 85. Número de Póliza: 85-44-

101079851, Fecha de Expedición de póliza 22/NOV/2016, ampara el 

Convenio 016 del 2017, Riesgos amparados: Cumplimiento del convenio, 

Anticipo, Salarios y prestaciones sociales legales e indemnizaciones 

laborales y Calidad del servicio. Vigencia Desde: 09/10/2017, Hasta: 

09/02/2021. Valor Asegurado $ 105.342.094. 

 

ARTICULO OCTAVO: DECRETAR. Las pruebas que a continuación se relacionan:  

 

I. Visita Especial, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 

610 de 2000 a la Alcaldía del municipio de Ciénaga – Magdalena, por parte del 

Contralor Delegado Intersectorial de Regalías No. 2, la funcionaria sustanciadora 

Dra. NANCY ROCIO DEL SOCORRO SARMIENTO FONSECA, con el apoyo 
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técnico del profesional experto en base de datos, designado para la diligencia, a 

fin de acopiar la siguiente información: 

1. Copia de las pólizas que amparan los servidores públicos del Municipio, 

de los delitos contra la administración pública, años 2016, al 2018. 

 

2. Certificación de las cuantías para contratar por la Alcaldía Municipal para 

los años del 2016 al 2018. 

 

3. Certificación de pagos y liquidación de los Convenios No. 023 de 2016, 

con la Unión Temporal Social Integral y 016 de 2017, con la Unión 

Temporal Ciénaga Grande y de los contratos de Interventoría de cada uno 

de los convenios, que corresponden al No. 32 del 7 de octubre de 2016, 

por valor de $229.645.000 y Proceso de Méritos 007 del 2017, por valor 

de $140.456.125 respectivamente. 

 

4. Certificación a la fecha de la terminación los Convenios No. 023 de 2016, 

con la Unión Temporal Social Integral y 016 de 2017, con la Unión 

Temporal Ciénaga Grande y de los contratos de Interventoría de cada uno 

de los convenios, que corresponden al No. 32 del 7 de octubre de 2016, 

por valor de $229.645.000 y Proceso de Méritos 007 del 2017, por valor 

de $140.456.125 respectivamente. 

 

5. Certificación de las actuaciones administrativas o Judiciales realizadas por 

la Alcaldía del Municipio de Ciénaga – Magdalena, a sabiendas de las 

presuntas irregularidades cometidas en la ejecución de los Convenios No. 

023 de 2016, con la Unión Temporal Social Integral y 016 de 2017, con la 

Unión Temporal Ciénaga Grande y de los contratos de Interventoría de 

cada uno de los convenios, que corresponden al No. 32 del 7 de octubre 

de 2016, por valor de $229.645.000 y Proceso de Méritos 007 del 2017, 

por valor de $140.456.125 respectivamente. 
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6. Base de datos sobre la cual se manejó el proyecto inicial de 

"MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA CALIDAD DE VIDA DEL ADULTO 

MAYOR A TRAVÉS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS Y 

ACTIVIDADES EN SALUD, RECREACIÓN, LUDICAS, CULTURA Y 

PRODUCTIVIDAD EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA-MAGDALENA. 

 

7. Base de datos de los beneficiarios de los convenios 023/2016 y 016/2017, 

con la indicación del número de cédula, dirección y correo para su 

ubicación. 

 

8. Demás documentación que se requiera en la visita especial, y que se 

considere pertinente y conducente.  

 

II. Informe Técnico: de conformidad con el artículo 117 de la Ley 1474, por parte 

del funcionario designado como apoyo técnico, con experiencia en base de 

datos, para lo cual acompañará al Despacho en la visita especial programada, a 

fin de que se verifique la ejecución de los Convenios No. 023 de 2016, con la 

Unión Temporal Social Integral y 016 de 2017, con la Unión Temporal Ciénaga 

Grande y de los contratos de Interventoría de cada uno de los convenios, que 

corresponden al No. 32 del 7 de octubre de 2016, por valor de $229.645.000 y 

Proceso de Méritos 007 del 2017, por valor de $140.456.125 respectivamente, 

concretamente en relación con los hechos reportados por el grupo auditor, que 

son el objeto del presente proceso y proceda a: (i) Verificar y explicar al 

Despacho el resultado del cruce de información que se realizó con las diferentes 

bases de datos, (ii) establecer específicamente las proporciones en que se 

cumplió o no se cumplió con el objeto de cada uno de los convenios (iii) De ser 

necesario, volver a realizar el cruce de las diferentes bases de datos, a fin de 

actualizar la información y (iv) Actualizar el valor del daño.  

El mencionado informe técnico debe ser presentado en un plazo máximo de 10 

días hábiles contados a partir del momento en que finalice la visita al lugar de los 

hechos. 
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III. A LA COORDINACION DE LA UNIDAD DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

DE REGALIAS: 

 

✓ Designar Apoyo técnico – profesional con conocimiento en el manejo 

de base de datos. 

 

✓ Solicitar a la Jefatura de la DIARI, de la Contraloría General de la 

República la Dirección del Domicilio de los Presuntos Responsables 

Fiscales y sus correos electrónicos. 

 

IV. A LA DIRECCION NACIONAL DE IMPUESTOS “DIAN” 

 

✓ Solicitar, la Dirección del Domicilio de los Presuntos Responsables 

Fiscales y sus correos electrónicos. 

 

ARTICULO NOVENO: ORDENAR. La investigación de bienes de los presuntos 

responsables de conformidad con lo señalado en el artículo 103 de la ley 1474 de 

2011. 

 

ARTICULO DECIMO: COMUNICAR. La apertura del presente Proceso de 

Responsabilidad Fiscal al alcalde del Municipio de Ciénaga - Magdalena. 

 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: DESIGNAR. Como apoyo a la sustanciación del 

presente Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal No. URFR- PRF-801112-

2019-35621, a la Dra. NANCY ROCIO DEL SOCORRO SARMIENTO FONSECA. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Contra la presente Providencia no procede 

recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
EDGARDO MANUEL ROMAN ELLES 

Contralor Delegado Intersectorial No.2 

Grupo Interno de Trabajo para la Responsabilidad Fiscal de  

los Recursos del Sistema General de Regalías 

Contraloría General de la República 
PROYECTO – ABOGADA DE APOYO A LA 

SUSTANCIACION 

NANCY ROCIO DEL SOCORRRO SARMIENTO 

FONSECA 

 


